
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE CABILDO NUMERO NOVENTA Y DOS 
DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE SAN PEDRO CHOLULA 

 PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024 – 2027 
OCHO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTISÉIS. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Pase de lista de asistencia. 

2. Declaración de quórum legal para sesionar válidamente.  

3. Aprobación del orden del día. 

4. Punto de acuerdo que presenta la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San 
Pedro Cholula, Puebla, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo la 
aprobación de las Reglas de Operación del programa “AMOXTLI”, referente a la entrega de útiles 
escolares gratuitos para el ciclo escolar 2026-2027. 

5. Punto de acuerdo que presenta la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San 
Pedro Cholula, Puebla, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo el acuerdo 
que aprueba las Reglas de Operación del Programa “MUJERES HEROÍNAS”, 2026 del DIF Municipal de 
San Pedro Cholula, Puebla. 

6. Punto de acuerdo que presenta la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San 
Pedro Cholula, Puebla, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo el acuerdo 
que aprueba la modificación, optimización y autorización del uso de los diseños de los anexos 
contenidos en las reglas de operación del programa municipal “NUTRICIÓN CON AMOR”, durante la 
Administración Pública Municipal 2024-2027. 

7. Punto de acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz 
respecto a la lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Honorable Cabildo, de las Fichas Técnicas 
de los Programas Presupuestarios (FTPP) Iniciales del Ejercicio Fiscal 2026 del Honorable 
Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla. 

8. Punto de acuerdo que propone la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San 
Pedro Cholula, Puebla, sobre el análisis, discusión y, en su caso, aprobación por virtud del cual somete 
a consideración del Honorable Cabildo las Reglas de Operación del Programa de "Calentadores 
Solares, 2026" de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

9. Punto de acuerdo que propone la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San 
Pedro Cholula, Puebla, respecto el análisis, discusión y, en su caso, aprobación por virtud del cual 
somete a consideración del Honorable Cabildo la aprobación las Reglas de Operación del Programa 
de " Tinacos de Almacenamiento de Agua, 2026"" de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San 
Pedro Cholula, Puebla. 

10. Punto de acuerdo que propone la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San 
Pedro Cholula, Puebla, sobre el análisis, discusión y, en su caso, aprobación por virtud del cual somete 
a consideración del Honorable Cabildo la aprobación las Reglas de Operación del Programa de " 
Estufas Ecológicas, 2026," de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

11. Punto de acuerdo que propone la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San 
Pedro Cholula, Puebla, respecto el análisis, discusión y, en su caso, aprobación por virtud del cual 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

somete a consideración del Honorable Cabildo la aprobación las Reglas de Operación del Programa 
de "Filtros Purificadores de Agua de 3 Etapas, 2026," de la Secretaría de Bienestar del Municipio de 
San Pedro Cholula, Puebla. 

12. Punto de acuerdo que propone la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de San 
Pedro Cholula, Puebla, en cuanto el análisis, discusión y, en su caso, aprobación por virtud del cual somete 
a consideración del Honorable Cabildo la aprobación las Reglas de Operación del Programa de " Programa 
de Becas Xelhua, 2026-2027".  

13. Punto de acuerdo que somete a consideración de este Honorable Cabildo, la Comisión de Patrimonio y 
Hacienda Pública Municipal, por virtud del cual se aprueba el pago de nómina y prestaciones de los policías 
adscritos a la Secretaría de Seguridad Ciudadana con recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento Municipal y de las Demarcaciones (FORTAMUN), para el ejercicio fiscal 2026, importes que 
no serán considerados como parte del porcentaje a que se refieren los Criterios establecidos en el 
desarrollo del punto de acuerdo 

14. Asuntos Generales. 

15. Clausura de la Sesión. 

 
                               DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

CUARTO. Reglas de operación del programa “AMOXTLI” 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: El 
siguiente punto de acuerdo que presenta la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de 
San Pedro Cholula, Puebla, por virtud del cual somete a consideración del honorable cabildo la aprobación 
de las reglas de operación del programa “AMOXTLI”, referente a la entrega de útiles escolares gratuitos 
para el ciclo escolar 2026-2027. 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 
estos momentos, someto a consideración de este Cuerpo Colegiado la dispensa de la lectura de este punto 
de acuerdo, en virtud de que el mismo fue enviado oportunamente a las y los integrantes de este Cabildo. 
 
Quienes se encuentren por la afirmativa de dispensar la lectura, sírvanse por favor manifestarlo levantando 
la mano. 
 
Presidenta es aprobada por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente punto de acuerdo 
del orden del día.  
 
TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
CHOLULA; al Honorable Cabildo, sabed:  
 
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula se ha 
servido dirigirme para su consideración el siguiente:  
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA 
APROBACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “AMOXTLI”, REFERENTE A LA ENTREGA DE 
ÚTILES ESCOLARES GRATUITOS PARA EL CICLO ESCOLAR 2026-2027. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
La suscrita, Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 28 de la Convención sobre los Derechos del Niño; 115 fracciones I, párrafos uno y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15 y 38 de la Ley General de Educación; 38, 57 

y 58 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 102 y 103 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 15, 25 y 26 de la Ley de Educación del Estado de Puebla; 13 

fracción VII, 47, 48 fracciones IV y V y 51de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Puebla; 2, 3, 78 fracción IV, 122 y 123 de la Ley Orgánica Municipal; 2 fracción IX, 3, 4, 5, 7 

fracción V, 58, 59 fracción II del Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de San 

Pedro Cholula, y en el marco del eje 3 San Pedro más justo con Bienestar y Equidad Programa 4. Familias 

en Bienestar, estrategia 3, programa 4, línea de acción crear el programa de distribución gratuita de 

materiales escolares, del Plan Municipal de Desarrollo de San Pedro Cholula 2024-2027; someto a 

consideración de este Honorable Cabildo las Reglas de Operación del Programa “Amoxtli” referente a la 

entrega de útiles escolares gratuitos para el ciclo escolar 2026-2027, en apoyo a la economía familiar de San 

Pedro Cholula”. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
I. Que, el DIF del municipio de San Pedro Cholula, Puebla, de conformidad con la estrategia 3, 

programa 4, línea de acción 3.4.3.19., señaladas en el Plan Municipal de Desarrollo 2024-
2027; tiene como objetivo crear las condiciones para mejorar la calidad de vida de los niños 
y niñas en el municipio de San Pedro Cholula, para que sigan con sus estudios de manera 
óptima y continua, a través de la creación de un programa de distribución gratuita de 
materiales escolares, lo que desemboca en lo subsecuente:   

II. Que, en el municipio de San Pedro Cholula, cuenta con una población total de 149,929 
personas, con un porcentaje de 49.4% (67,996) de pobreza, significando casi un cincuenta 
por ciento de la población en San Pedro Cholula, además de que detecta una pobreza 
extrema con un 8.6% (11,815), lo que se considera un problema público de atención 
inmediata.  

III. Que, dentro del informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2026, el municipio 
de San Pedro Cholula se localiza en un grado de medio a muy bajo, esto significa que sigue 
persistentes los indicadores que miden el mismo, como servicios de salud, acceso a la 
seguridad social, constancia educativa, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en 
la vivienda y acceso a la alimentación saludable y equilibrada (plato del bien comer). 

IV. Que, la educación preescolar está referida como un nivel educativo de tipo básico, en el cual 
se busca el desarrollo   integral y equilibrado que facilite la relación de las niñas y los niños 
con sus pares y con adultos. Es obligatoria y antecede la educación primaria, se imparte en 
los servicios general, indígena y cursos comunitarios. El grupo de edad típico para cursar este 
nivel educativo es de 3 a 5 años. 

V. Que, este tipo de apoyos son importantes para acrecentar el porcentaje de ingreso a la 
educación primaria con la culminación del grado de preescolar, la continuación de este 
derecho humano es fundamental para atender el rezago educativo.  

 
C O N S I D E R A N D O S 

 

I. La Convención de los Derechos del Niño, en el artículo 28, reconoce el derecho del niño a la 
educación a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de 
oportunidades con el objetivo de proteger los derechos de todos los niños y niñas. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. Consecuentemente, el numeral 115, fracciones I, párrafo primero y II de la Carta Magna de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que los municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos 
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 
expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 

III. En términos de los diversos 1, 2 y 15 de la Ley General de Educación, establecen los principios 
y fines de la educación en general, detallando los objetivos que la educación debe seguir.  

IV. Que, la Ley invocada en la fracción anterior, en su artículo 38 establece que el Estado de 
manera progresiva, generará las condiciones para la prestación universal de la educación 
inicial, por lo que las autoridades educativas fomentarán una cultura a favor de la educación 
antes mencionada, con base en programas, campañas, estrategias y acciones de difusión y 
orientación, con el apoyo de los sectores social y privado, organizaciones de la sociedad civil 
y organismos internacionales. 

V. Ahora bien, los preceptos legales 57 y 58 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes establecen el derecho a una educación de calidad para todos, definiendo los 
objetivos que la educación debe cumplir para formar gobernados responsables. 

VI. Lo anterior es así, porque de conformidad con lo que establecen los numerales 102 y 103 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, establecen que los Municipios 
tienen personalidad jurídica, patrimonio propio que los Ayuntamientos manejarán conforme 
a la Ley, y administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la 
Legislatura del Estado establezca a favor de los mismos. 

VII. Por lo que hace a las disposiciones legales 15, 25 y 26 de la Ley de Educación del Estado de 
Puebla, establecen la responsabilidad de las autoridades educativas, municipales y estatales, 
así como la obligación de los padres o tutores/as de presentar a sus hijos a la escuela 
educativa prescolar hasta la superior. 

VIII. Por lo que respecta al número arábigo 13, fracción VII, de la Ley de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Puebla, tiene como finalidad proteger los derechos de los 
menores y garantizar su pleno ejercicio. 

IX. Asimismo, en la Ley anteriormente invocada, en sus artículos 47, establece el derecho a una 
educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos y, basada en 
un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, 48 fracciones IV y V estipulan la 
designación de  recursos humanos, materiales y presupuestarios adecuados y suficientes, 
para garantizar la educación de calidad de niñas, niños y adolescentes, así como establecer 
las acciones afirmativas dirigidas a grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos 
o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 
socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o nacional, situación 
migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual, creencias 
religiosas o prácticas culturales, y 51 tiene como objetivo que las autoridades educativas 
estatales y municipales vigilar que en la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y 
media superior que se imparta en el Estado, se considere de manera primordial el interés 
superior de la niñez; así como ésta contribuya al reconocimiento de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, basada en un enfoque de igualdad sustantiva, que garantice el respeto 
a su dignidad humana, fortalezca el respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

X. Por otra parte, los artículos 2, 3, 78, fracciones IV y V, 122 y 123 de la Ley Orgánica Municipal, 
de la interpretación de los preceptos en cita, se concluyen la organización y funciones de los 
gobiernos municipales, incluyendo la composición del ayuntamiento. 

XI. En este orden de ideas, es de puntualizarse que los arábigos 2 fracción IX, 3, 4, 5, 7 fracción 

V, 58, 59 fracción II del Reglamento Interno del Cabildo y de las Comisiones del Municipio de 

San Pedro Cholula;  de forma general se define el dictamen como resolución escrita y 

aprobada por una o varias comisiones permanentes o transitorias del Ayuntamiento, sobre 

un asunto o propuesta sometidos a su consideración, sea de acuerdo previo de Cabildo o por 

solicitud de las propias Comisiones; tienen como objetivo regular el funcionamiento o del 

Ayuntamiento con sus atribuciones con el funcionamiento del Cabildo y las Comisiones. De 

igual modo, se hace alusión a que los acuerdos y resoluciones de cabildo podrán ser […] 

disposiciones normativas de observancia general; y que las Comisiones despacharán los 

asuntos que les sean turnados mediante Sesiones de Comisión cuando los asuntos deban ser 

aprobados; así como que las Comisiones deberán someter a la consideración del Cabildo los 

asuntos relativos a su competencia, mediante la aprobación de sus resoluciones que se 

denominarán dictámenes o puntos de acuerdo, según corresponda, finalmente se menciona 

que las resoluciones que emiten las Comisiones tendrán el carácter de Dictamen, así como el 

formato homologado de los Dictámenes, Puntos de Acuerdo e Informes. 

XII. En ese contexto, es evidente el marco del eje 3 San Pedro más justo con Bienestar y Equidad 

Programa 4. Familias en Bienestar, estrategia 3, programa 4, línea de acción crear el programa 

de distribución gratuita de materiales escolares, del Plan Municipal de Desarrollo de San 

Pedro Cholula 2024-2027; es priorizar la equidad y la reducción de desigualdades en el 

municipio trabajar en contra de la pobreza y las desigualdades, promoviendo el acceso a 

derechos básicos y oportunidades para todos los habitantes de San Pedro Cholula, Puebla.  

 
Por lo anterior expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo colegiado el 
siguiente:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se emiten las Reglas de Operación del programa “AMOXTLI”, REFERENTE A LA ENTREGA DE 
ÚTILES ESCOLARES GRATUITOS PARA EL CICLO ESCOLAR 2026-2027, del DIF Municipal de San Pedro Cholula, 
Puebla.  

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la página de la Gaceta 
Municipal. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a que, una vez publicado el presente Punto de 
Acuerdo en la Gaceta Municipal oficial, se informe a la Unidad de Transparencia y a la Contraloría Municipal, 
a efecto de que se actualice el marco normativo del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

ASI LO ACORDO Y FIRMA 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 08 DE MAYO DEL 2026 

 
 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 
este sentido para desarrollar este tema tiene el uso de la voz la Ciudadana Presidenta Licenciada Tonantzin 
Fernández Díaz, Adelante Presidenta. 
 
EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ: Gracias Secretario, Pues 
agradecer de nuevo cuenta la participación de mis compañeras y compañeros Regidores, explicar respecto 
de este punto del orden del día, respecto al programa que está poniendo a su consideración, que es para 
darle continuidad al programa que arrancamos juntos el año pasado denominado Amoxtli, que es un 
programa para entrega de útiles escolares a todos los niños y niñas de jardín de niños, de todos los niños 
que estudian en el Caic, jardín de niños y también para poderles entregar su mochila, esto con el objetivo 
de poder tener este acercamiento con las familias Cholultecas y que las familias Cholultecas puedan tener 
un ahorro significativo en la compra de sus útiles escolares.  
 
Se les dará por parte del Gobierno Municipal, un kit escolar y una mochila de manera directa, totalmente 
gratuita a todos los niños de preescolar, y con esto nosotros debemos cerrar la pinza la gran iniciativa que 
ha impulsado la Presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum, que jóvenes de bachillerato reciben su beca de 
Benito Juárez, los de secundaria reciben su beca Rita Cetina. 
 
En este año también los jóvenes de primaria recibirán una beca para sus útiles escolares, para sus uniformes 
y hoy el Gobierno Municipal de San Pedro Cholula, con recursos propios, también hará y se sumará a esta 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
estrategia a favor de la educación para que todos los niños y niñas puedan tener su mochila y su kit escolar, 
así que consideramos que es importante apoyar a nuestras primeras infantes y bueno poner a 
consideración de todas y de todas este gran programa que sin lugar a dudas va a beneficiar mucho a 
nuestras niñas y niños de San Pedro Cholula, es cuanto secretario, se estarían beneficiando alrededor de 
cuatro mil trescientas niñas y niños de preescolar.  
 
Con esto reafirmamos el compromiso que desde el Gobierno Municipal tenemos, porque no solo ayudamos 
a los niños de preescolar sino también estamos ayudando a los jóvenes universitarios con las becas 
Quetzalcóatl y gracias a su apoyo ya se pudieron entregar en este nuevo ciclo escolar y bueno pues 
esperemos que todas y todos podamos contar con su apoyo. Muchas gracias a favor de la niñez. 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Integrantes del Cabildo queda a su consideración el presente punto de acuerdo, por lo que pregunto 

¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? 

 
VOTACION 

 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Muchas gracias a todos, no habiendo intervenciones someteré a votación de este Honorable Cabildo, el 

presente punto del orden día, por el cual les solicito amablemente sírvanse manifestar levantando la mano 

quienes se encuentren a favor de este. Muchas gracias. 

 
Presidenta le informo que el presente punto de acuerdo es aprobado por UNANIMINIDAD de votos. 
 
Por consiguiente, se toman los siguientes: 
 

ACUERDOS: 
 
PRIMERO. Se emiten las Reglas de Operación del programa “AMOXTLI”, REFERENTE A LA ENTREGA DE 
ÚTILES ESCOLARES GRATUITOS PARA EL CICLO ESCOLAR 2026-2027, del DIF Municipal de San Pedro Cholula, 
Puebla. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la página de la Gaceta 
Municipal. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a que, una vez publicado el presente punto de 
acuerdo en la Gaceta Municipal oficial, se informe a la Unidad de Transparencia y a la Contraloría Municipal, 
a efecto de que se actualice el marco normativo del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

 
QUINTO. Reglas de Operación del programa “MUJERES HEROÍNAS” 

 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: El 
siguiente punto de acuerdo que presenta la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de 
San Pedro Cholula, Puebla, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo el acuerdo 
que aprueba las Reglas de operación del programa “MUJERES HEROÍNAS”, 2026 del DIF Municipal de San 
Pedro Cholula, Puebla. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 
estos momentos, someto a consideración de este Cuerpo Colegiado la dispensa de la lectura de este punto 
de acuerdo, en virtud de que el mismo fue enviado oportunamente a las y los integrantes de este Cabildo. 
 
Quienes se encuentren por la afirmativa de dispensar la lectura, sírvanse por favor manifestarlo levantando 
la mano. 
 
Presidenta es aprobada por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente punto de acuerdo 
del orden del día.  
 
TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
CHOLULA; al Honorable Cabildo, sabed:  
 
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula se ha 
servido dirigirme para su consideración el siguiente:  
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO EL 
ACUERDO QUE APRUEBA LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “MUJERES HEROÍNAS”, 2026 DEL DIF 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 y 13 de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer; Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (1995); Objetivos 
1, 5 y 10 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU-Agenda 2030; 115 fracciones I, párrafo 
primero y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 8, 9 y 36 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 34 y 38 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 1 y 2 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 4, 6, 11 y 23 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2, 3, 4 fracción II y 12 de la Ley de Asistencia Social; 
102, 103 párrafo primero y 105 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 
3 fracciones I, V, VI, IX y X; 4, 5, 6, 8, 10, 11, 16, 19 bis de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de 
Puebla; 1, 3 fracción II, 10, 31 fracción VI y 35 de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado 
de Puebla; 1 y 2 de la Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla; 
4, 5, 7, 34 y 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1, 2, 3, 
46, 78 fracción IV, 90, 91 fracción I y 92 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal; 2 fracciones II y IX, 3, 4, 
5, 7 fracción V, 58 y 59 fracción II del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, someto a consideración de este Honorable Cabildo; y 
en el marco del eje 3, San Pedro más justo con Bienestar y Equidad. Programa 4, Familias en Bienestar. 
Estrategia 2. Mujeres Transformadoras del Plan Municipal de Desarrollo de San Pedro Cholula 2024-2027, 
en virtud del cual se aprueban las Reglas de Operación del Programa “Mujeres Heroínas”, 2026 del DIF 
Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, bajo los siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S 
 

Que, el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de San Pedro Cholula, a través de la unidad 
administrativa de programas sociales, alineando su actividad programática al Eje 3, San Pedro más Justo 
con Bienestar y Equidad, Programa 4. Familias en Bienestar, Estrategia 2. Mujeres Transformadoras del 
Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, de San Pedro Cholula, línea de acción 3.4.2.1. “Gestionar apoyos 
financieros para mejorar las condiciones de vida de las mujeres cholultecas”. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que, mediante acta de Cabildo número cincuenta y tres (53), de la Novena Sesión Ordinaria de Cabildo de 
San Pedro Cholula para el periodo constitucional 2024-2027, de fecha diez de julio de dos mil veinticinco, 
se aprobaron las Reglas de Operación del Programa “Mujeres Heroínas”, 2025 del DIF Municipal de San 
Pedro Cholula, Puebla.  
 
Que, mediante acta de Cabildo número sesenta y uno (61) de la Cuadragésima Octava Sesión Extraordinaria 
de Cabildo de San Pedro Cholula para el periodo constitucional 2024-2027, de fecha nueve de octubre de 
dos mil veinticinco, se aprobó la reforma o modificación de las Reglas de Operación del Programa “Mujeres 
Heroínas”, 2025 del DIF Municipal de San Pedro Cholula, Puebla. 
 
Que, para el ejercicio fiscal 2025, al implementarse el programa “Mujeres Heroínas” dentro del Municipio 
de San Pedro Cholula, se tuvo como beneficiarias a 500 mujeres en situación de necesidad o vulnerabilidad 
(madres de familia autónomas, viudez o divorcio) no obstante, al existir una alta demanda a la convocatoria, 
con más de 780 aspirantes, se identificó como área de oportunidad, el incremento en el número de apoyos, 
contribuyendo a mejorar la economía de las mujeres cholultecas que se encuentran en  alto grado de 
necesidad.  
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
Que los numerales 3 y 13 de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer; Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (1995); tiene por objeto tomar medidas 
apropiadas para garantizar la igualdad de las mujeres, la obligación de garantizar y la noción de igualdad, 
que se debe alcanzar de manera formal y sustantiva así como los derechos de las mujeres a participar,  en 
igualdad de condiciones, en las esferas económica y social,  respecto a las prestaciones familiares, el acceso 
a préstamos o créditos, y a participar en la vida cultural. Asimismo, la Declaración y Plataforma de Acción 
de Beijing (1995) busca eliminar obstáculos y restricciones que impiden el empoderamiento de las mujeres 
y la igualdad de género, así como el ordenamiento de los Objetivos 1, 5 y 10 de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la ONU-Agenda 2030; plantea eliminar la pobreza, así como la desigualdad entre países 
y dentro de los mismos igualdad de género y empoderamiento de las mujeres.   
Que, en cumplimiento del artículo 115 fracciones I, párrafo primero y II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
Que, la fundamentación legal aplicable a los artículos 7, 8, 9 y 36 de la Ley General de Desarrollo Social, 
tiene por objeto la implementación de los procedimientos legales y de políticas públicas para llevar a cabo 
la programación, planificación, coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones 
gubernativas y del Estado. La aplicación de la política asistencial permitirá el desarrollo productivo en 
beneficio de toda persona o grupo social en situación de vulnerabilidad que pueda recibir una acción o 
apoyo. 
 
Que, las normativas 34 y 38 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, plantea por parte 
de las autoridades correspondientes el diseño de políticas y programas de desarrollo y de reducción de la 
pobreza con perspectiva de género, teniendo como eje diversas acciones, garantizando el seguimiento y la 
evaluación de la aplicación en los tres órdenes de gobierno de la legislación existente, en armonización con 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
instrumentos internacionales, promoviendo  la legislación y la jurisprudencia en la materia en la sociedad; 
integrando el principio de igualdad en el ámbito de la protección social. 
 
Que, lo enmarcado en los artículos 1 y 2 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en materia de protección del derecho de las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de 
violencias, y los deberes reforzados del Estado, tiene por objeto establecer la coordinación entre los tres 
niveles de Gobierno para atender, sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, adolescentes y 
niñas, ponderar principios y mecanismos para el pleno acceso a una vida libre de violencias, para garantizar 
el goce y ejercicio de sus derechos humanos y fortalecer el régimen democrático establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Los municipios podrán expedir las normas legales y 
tomarán las medidas presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con la política global de la cual forma parte el Estado 
mexicano en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres. 
 
Que, en los artículos 4, 6, 11 y 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se 
deberá garantizar el derecho de toda persona para el acceso a la información pública en todos los niveles 
de gobierno, toda la información deberá ser accesible en términos de política nacional y global. 
 
Que, con fundamento en las disposiciones legales 1, 2, 3, 4 fracción II y 12 de la Ley de Asistencia Social, la 
finalidad del Sistema es favorecer la integración social, la igualdad de oportunidades, la autonomía 
personal, la convivencia familiar, la participación social y el bienestar social de todas las personas, familias 
y grupos, mediante una función promotora, preventiva, protectora y de atención frente a las necesidades 
señalan los derechos de los sujetos de atención de la asistencia social que son: 
 
[...]” I. Recibir servicios de calidad, con oportunidad y con calidez, por parte de personal profesional y 
calificado. 
 
II. La confidencialidad respecto a sus condiciones personales y de los servicios que reciban, y establece que 
los familiares de los sujetos de la asistencia social serán corresponsables de esa participación y 
aprovechamiento.” 
 
Que, en los ordenamientos legales 102, 103 párrafo primero y 105 fracción III de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, tiene como objetivo principal establecer la organización política, 
administrativa y jurídica del estado, así como garantizar los derechos y deberes de los ciudadanos, asimismo 
los Ayuntamientos tienen la facultad de expedir sus disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia.  
 
Que, los numerales, 3 fracciones I, V, VI, IX y X; 4, 5, 6, 8, 10, 11, 16, 19 bis de la Ley de Desarrollo Social 
para el Estado de Puebla constituyen los fundamentos y las directrices de la política de desarrollo social en 
el Estado de Puebla, la cual permite la participación social con transparencia, abarcando desde los 
principios generales hasta los mecanismos de implementación y coordinación. 
 
Que, sujetándose a lo establecido por los artículos 1, 3 fracción II, 10, 31 fracción VI y 35 de la Ley para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Puebla, tendiente a las acciones pertinentes con la 
finalidad de prevalecer y hacer cumplir las obligaciones en materia de igualdad entre hombres y mujeres 
en el territorio Poblano. Obligando a la autoridad estatal y municipal de plantear lo conducente para lograr 
el correcto ejercicio de los derechos políticos, económicos, sociales y culturales en un marco de igualdad.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que, conforme a los artículos 1 y 2 de la Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Puebla, se estipula la coordinación entre el estado y los municipios con el sector social para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia o cualquier modalidad que atente e impida el desarrollo de las 
mujeres en un marco de igualdad y no discriminación. 
 
Que, lo concerniente a las disposiciones 4, 5, 7, 34 y 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla, atiende a fortalecer la máxima publicidad y garantizar el derecho de acceso 
a la información de cualquier individuo con la implementación de un lenguaje inclusivo, con la posibilidad 
para su accesibilidad en traducción a lenguas indígenas. La difusión estará sujeta a un régimen de 
excepciones claramente definido. 
 
Que, en términos por lo establecido en los numerales 1, 2, 3, 46, 78 fracción IV, 90, 91 fracción I y 92 
fracción VII de la Ley Orgánica Municipal, regula las bases para la integración y organización del territorio, 
la población, el gobierno y la administración pública municipales. 
 
Que, los arábigos 2 fracciones II y IX , 3, 4, 5, 7 fracción V, 58 y 59 fracción II, del Reglamento Interior de 
Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, de forma general 
se define al acuerdo como la decisión de los integrantes del cabildo respecto a un asunto que haya sido 
turnado para su consideración, asimismo denomina al dictamen como resolución escrita y aprobada por 
una o varias comisiones permanentes o transitorias del Ayuntamiento, sobre un asunto o propuesta 
sometidos a su consideración, sea de acuerdo previo de Cabildo o por solicitud de las propias Comisiones. 
Asimismo, las y los Regidores cuentan con la facultad de proponer puntos de acuerdo, sometiendo a 
consideración del Ayuntamiento en Pleno, los dictámenes relativos a iniciativas de reglamentos, de 
disposiciones administrativas de observancia general, de acuerdos o medidas a emprender, tendientes a 
mejorar o hacer más prácticas y efectivas las actividades municipales. Del mismo modo las Comisiones 
deberán someter a la consideración del Cabildo los asuntos relativos a su competencia, mediante la 
aprobación de sus resoluciones que se denominarán dictámenes o puntos de acuerdo, según corresponda, 
finalmente se menciona que las resoluciones que emiten las Comisiones tendrán el carácter de Dictamen, 
así como el formato homologado de los Dictámenes, Puntos de Acuerdo e Informes. 
 
Que, en el marco legal del Eje 3, San Pedro más Justo con Bienestar y Equidad, Programa 4. Familias en 
Bienestar, Estrategia 2. Mujeres Transformadoras del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, de San 
Pedro Cholula, línea de acción 3.4.2.1. “Gestionar apoyos financieros para mejorar las condiciones de vida 
de las mujeres cholultecas”; tiene por objetivo la administración pública municipal, con la finalidad de 
definir y elaborar estrategias para el desarrollo municipal. 
 
Por lo anterior expuesto y fundado, se somete a consideración del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de San Pedro Cholula, el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO. – Se emiten las Reglas de Operación del Programa “MUJERES HEROÍNAS”, 2026 del DIF Municipal 
de San Pedro Cholula, Puebla. 

SEGUNDO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la página de la Gaceta 
Municipal. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a que, una vez publicado el presente Punto de 
Acuerdo en la Gaceta Municipal oficial, se informe a la Unidad de Transparencia y a la Contraloría Municipal, 
a efecto de que se actualice el marco normativo del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASI LO ACORDO Y FIRMA 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 08 DE MAYO DEL 2026 

 
 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 
este sentido, queda a su consideración el presente punto de acuerdo por lo que le pregunto alguno de 
ustedes desea hacer uso de la palabra. Correcto, alguien más, muy bien, tengo en la lista, al Regidor Mata, 
tengo a la Regidora Priscila, al Síndico Municipal, a usted Presidenta, ¿alguien más?, Muchas gracias. Le 
damos el uso de la voz al Regidor Samuel Mata Rubio, adelante Regidor. 
 
EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR SAMUEL MATA RUBIO: Muchas gracias Secretario. Muchas gracias, 

Presidenta, Sindico, Regidoras, Regidores. El programa bienestar siempre es fundamental para la familia 

que más lo necesita.  

Ayudar a aquellos que requieren un apoyo es algo invaluable. La gente trabaja, se esmera, pero con tanta 

problemática que se da, siempre se requiere un apoyo.  

Hoy, el programa que estamos reafirmando una vez más, porque el año pasado lo aprobamos, es cambiar 

algunas reglas de operación, entre ellas, de quinientos mujeres beneficiarias, nos vamos a mil mujeres 

beneficiarias. 

Ser madre soltera no es fácil, es un reto muy complicado, no tan solo buscas a los hijos, los formas, como 

mujeres y hombres de provecho, les das casa, alimento, y lo más importante, les das educación.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tarea complicada, pero que solamente las mujeres saben hacerlo como madres y estamos en vísperas de 

festejar el día de la madre. Y con ello quiero aprovechar para felicitar a todas las mujeres que tienen el alto 

honor de ser madres de un hijo o de una hija.  

Y la verdad es que conlleva y encierra un gran reto, porque no tan solo es engendrar, es formar a un hijo o 

una hija, y hay mujeres que los olvidan y los dejan, por aquellas que realmente los sacan adelante, tienen 

el nombre perfectamente engendrado de mujeres heroínas y por eso este programa es benéfico y quiero 

pedirle nada más a las mujeres que cumplen con ser madres solteras, que es una de las reglas de operación, 

que nos ayuden a que llegue realmente la mujer que lo necesita, ver alguna persona que no lo requiere y 

que le quita espacio a alguien que lo necesita, realmente no siempre es adecuado, por ello exhorto a las 

madres solteras, a que permitan que las trece juntas auxiliares, los ocho barrios y la cabecera lleguen 

aquellas que realmente son madres solteras, porque esto va a servir, mis compañeras Regidoras, nuestra 

Presidenta, Síndico, hemos estado convencido de que realmente se necesita.  

Y es un pequeño apoyo que el Municipio de San Pedro Cholula, dos mil veinticuatro, dos mil veintisiete 

vierte para ellas, así que no me resta más que aprovechar para que mis compañeras Regidoras que son 

mamás, mi reconocimiento,  gracias a Dios yo tengo una madre todavía, tengo una esposa y sé lo mucho 

que hacen las mujeres por los hijos, a veces por el marido y muchas veces a apoyar a alguien más, tarea 

muy noble, felicidades, que Dios las bendiga, que les siga dando esa fuerza y ese cariño por seguir siempre 

al pendiente de la humanidad que son ustedes que nos da vida, nos da esencia, nos da amor, que nos da 

cariño. Muchas gracias, felicidades. 

 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Muchas gracias Regidor, a continuación, se encuentra enlistada en el orden de Participación, la Regidora 

Priscila Madrid Hernández, adelante Regidora tiene usted el uso de la voz.  

EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA PRISCILA MADRID HERNÁNDEZ: Muy buenas tardes, Presidenta, Síndico 
Municipal, Secretaria, compañeras y compañeros Regidores, integrantes de este Honorable Cabildo y a 
todas los presentes y quienes nos siguen a través de los distintos medios. 
 
En Latinoamérica lamentablemente existen muchos hogares en los que el sustento de esa casa, de ese 
hogar recae en una sola persona y normalmente en la mujer. En la madre de familia, en la mujer, que 
además de tener todas las crianzas de los hijos, tiene que absorber el sustento económico.  
 
En sustento como maestra, como madre, muchas veces también abuelas, y tristemente, pues es una 
realidad en nuestro país. Por eso, desde el Gobierno Municipal, desde este Gobierno cercano y amigo de 
la gente, que se piensa en las mujeres que son sustento de su hogar y que son el único medio que tienen 
sus hijos para salir adelante, para estudiar, para comer y por eso se implementan esta serie de acciones 
como la que se está presentando el día de hoy el programa de mujeres heroínas a través del DIF Municipal. 
 
Estas acciones que acercan estos apegos y esta pequeña ayuda, pero que para muchas mujeres pues es 

una gran ayuda, es una gran aportación, porque sabemos que la inflación no la controlamos, así que las 

cosas muchas veces están más caras, tan solo el alimento.  

Entonces, por eso desde el Gobierno Municipal, desde el Gobierno transformador, se piensa en el 

beneficio, en el bienestar de las familias, sobre todo de las familias que dependen de una sola persona, en 

este caso de una sola mujer.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por eso, mi voto es a favor de las mujeres heroínas, de las mujeres que son el frente de su casa, Cholultecas, 

que pueden aplicar para esta convocatoria y decirles que se acerquen al DIF Municipal, que se acerquen a 

las redes sociales, que sigan la convocatoria para que vean lo que necesitan presentar y aprovechen este 

tipo de apoyos que desde el Gobierno de San Pedro Cholula, se están implementando.  

Por eso, mi voto Presidenta es a favor de este punto de acuerdo y sé que todos como Cabildo iremos en 

ese sentido, gracias. 

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 
Muchas gracias, Regidora Priscila Madrid Hernández, a continuación, tengo enlistado en el orden de 
participación, a la Presidenta Tonantzin Fernández Díaz, adelante, Presidenta, tiene usted el uso de la voz. 
 
EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ: Muchas gracias Secretario, 

buenas tardes nuevamente a todas y a todos. Hoy ponemos a la consideración de este Cabildo un programa 

Municipal sumamente importante, que es el programa de mujeres heroínas, que es un programa Municipal 

que hemos implementado y creado en este nuevo Gobierno de transformación, con el objetivo de apoyar 

de manera directa a las mujeres, a las madres jefas de familias, a las mujeres que son el único sustento en 

su hogar y que desafortunadamente no tienen a otra persona que les ayude a proveer en su casa, por lo 

que hoy este Gobierno ha considerado poder ayudar a las mujeres a través de un apoyo económico, con el 

objetivo de que ellas puedan emprender un negocio o le puedan comprar algún útil escolar a sus hijos, o 

puedan comprarse algo que verdaderamente les haga falta. 

Este programa es un programa pensado en las mujeres, pensado en las madres solteras, las viudas, las 

mujeres que desafortunadamente se divorciaron y que el papá no se hace cargo de los hijos, porque es 

importante que hoy este Gobierno, que además es un Gobierno Municipal, principalmente donde la 

mayoría somos mujeres, pues estamos poniendo este precedente no solo a nivel Municipal, sino a nivel 

Estatal.  

Somos el único Municipio que tiene un programa Municipal, el apoyo a las madres solteras, a las madres 

viudas, a las mujeres jefas de familia y eso significa que estamos poniendo siempre al centro a las familias, 

Cholultecas y bueno pues hoy quiero pedirles a todo su apoyo, que podamos apoyar en este nuevo 

programa que están considerando a mil mujeres jefas de familia, de todas las Juntas Auxiliares, de todos 

los barrios, y las mujeres que verdaderamente lo necesitan y por supuesto que este programa les llegará 

de manera directa un apoyo de mil quinientos pesos, sin intermediarios y por supuesto que en beneficio 

de sus familias.  

Así que esperamos contar con el apoyo de todos ustedes, de todas las mujeres, Regidoras, Regidores, 

Síndico y bueno pues evidentemente invitar a todas las mujeres a que se inscriban a través del Dif 

Municipal, para que ellos puedan acceder a este programa, evidentemente se hará un estudio para que las 

mujeres, las mil mujeres, sean las mujeres que más lo necesiten y por supuesto les llegue de manera 

directa, así que a partir del once de mayo, ya se abren las convocatorias, creo que es un gran regalo que 

este Gobierno Municipal está brindando a todas las madres jefas de familia y bueno pues igualmente 

sumarnos a los festejos del diez de mayo, invitarlas a que el día de mañana nueve de mayo a las seis de la 

tarde, nos acompañen en la Plaza de la Concordia y podamos juntos disfrutar ese diez de mayo en familia 

y siempre reconociendo a las madres jefas de familia. Muchísimas felicidades por todo su trabajo. Gracias.  

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Gracias Presidenta a continuación corresponde el turno de participación a la Regidora Lizette Minto García, 

adelante tiene usted el uso de la voz. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA LIZETTE MINTO GARCÍA: Muy buenas tardes, saludo con mucho gusto a 

mis compañeras y compañeros Regidores, nuestra Presidenta Municipal, a nuestro Síndico y a nuestro 

Secretario.  

Pues el día de hoy no me queda más que felicitar a nuestra Presidenta Municipal, a la Presidenta del DIF y 

a la Directora también del DIF, por este esfuerzo que están haciendo, ampliar de tal manera este programa, 

la verdad es que es muy importante,  hace un año fueron quinientos, hoy van a ser miles de beneficiarias y 

yo creo que se dio hace un año este programa ha sido uno de los más importantes que el Gobierno 

Municipal ha creado, esto como lo dije hace un año, esto fue una promesa de campaña y la hicieron realidad 

y la verdad es que estas políticas públicas con tal perspectiva de género nos hacen un Municipio más fuerte 

y nos hacen un Municipio más consciente. Muchas gracias y felicidades. Felicidades por la propuesta de 

este programa. Es cuanto. 

 

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Muchas gracias, Regidora, a continuación, finalmente tenemos en el orden de participación, al Síndico 

Municipal. José Alexis Domínguez Alcudia, adelante, tiene usted el uso de la voz. 

 

EN USO DE LA VOZ EL SINDICO MUNICIPAL, JOSÉ ALEXIS DOMÍNGUEZ ALCUDIA: Con su venia Presidenta, 

compañeras Regidoras, Regidores, mi intervención será muy breve, en el sentido de reconocer y felicitar 

esta iniciativa por parte del Dif Municipal, de la maestra Lupita Fernández Díaz, de nuestra Presidenta 

Municipal Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, y por supuesto de cada una de ustedes Regidoras, 

Regidores, he tenido el honor de caminar, a lo largo de ya varios años al lado de nuestra Presidenta 

Municipal, he sido testigo de esta sensibilidad que tiene hacia las mujeres que se hacen cargo de estas 

familias tan importantes, que son el pilar  fundamental para la sociedad de San Pedro Cholula, reconocerte 

presidenta,  que sé que en cada paso que has dado dentro del ámbito público, en el ejercicio público, has 

siempre puesto en el radar y en el centro de tus decisiones, a las madres jefas de familia y este programa 

no pudo tener mejor nombre que mujeres heroínas, en hora buena para las mujeres de San Pedro Cholula, 

que vivan las mujeres heroínas y que vivan todas las mujeres de México y de San Pedro Cholula y  de Puebla. 

Es cuanto al Presidenta. 

VOTACION 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Muchas gracias a todos, no habiendo más intervenciones someteré a votación de este Honorable Cabildo, 

el presente punto del orden día, por el cual les solicito amablemente sírvanse manifestar levantando la 

mano quienes se encuentren a favor del mismo. Muchas gracias. 

 
Presidenta le informo que el presente punto de acuerdo es aprobado por UNANIMINIDAD de votos. 
 
Por consiguiente, se toman los siguientes: 

 

ACUERDOS: 

PRIMERO. Se emiten las Reglas de Operación del Programa “MUJERES HEROÍNAS” 2026, del DIF Municipal 

de San Pedro Cholula, Puebla. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la página de la Gaceta 

Municipal. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a que, una vez publicado el presente Punto de 

Acuerdo en la Gaceta Municipal oficial, se informe a la Unidad de Transparencia y a la Contraloría Municipal, 

a efecto de que se actualice el marco normativo del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 

SEXTO. Reglas de Operación del Programa Municipal “Nutrición Con Amor” 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: El 
siguiente punto de acuerdo que presenta la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal De 
San Pedro Cholula, Puebla, por virtud del cual somete a consideración del honorable cabildo el acuerdo 
que aprueba la modificación, optimización y autorización del uso de los diseños de los anexos contenidos 
en las Reglas de Operación del Programa Municipal “NUTRICIÓN CON AMOR”, durante la Administración 
Pública Municipal 2024-2027. 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 
estos momentos, someto a consideración de este Cuerpo Colegiado la dispensa de la lectura de este punto 
de acuerdo, en virtud de que el mismo fue enviado oportunamente a las y los integrantes de este Cabildo. 
 
Quienes se encuentren por la afirmativa de dispensar la lectura, sírvanse por favor manifestarlo levantando 
la mano. 
 
Presidenta es aprobada por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente punto de acuerdo 
del orden del día.  
 
 
TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
CHOLULA; al Honorable Cabildo, sabed:  
 
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula se ha 
servido dirigirme para su consideración el siguiente:  
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO EL 
ACUERDO QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL USO DE LOS DISEÑOS DE 
LOS ANEXOS CONTENIDOS EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL “NUTRICIÓN CON 
AMOR”, DURANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2024-2027. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, párrafo primero y II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 6 y 36 de la Ley General de Desarrollo Social; Capítulo II, numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11 y 12 de la Ley General de la Alimentación Adecuada y Sostenible; 114 de la Ley General de Salud; 1, 
2, 3, 4, 10, 11 y 12 de la Ley de Asistencia Social; 102, 103, párrafo primero, y 105, fracción III, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, fracciones I, V, VI, IX y X; 4, 5, 9, 10, 11, 16 
y 19 Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Puebla; 1, 2, 3, 46, 78, fracciones IV y LVIII, 90, 91, 
fracción III, y 92, fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal; 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y Servicios; así como 2, 3, 4, 5, 7, fracción V, 58, 59, fracción II del Reglamento 
Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula; y en 
concordancia con el Eje 3 “San Pedro más Justo con Bienestar y Equidad”, Programa 4 “Familias en 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bienestar”, Línea de Acción 3.4.1.6 del Plan Municipal de Desarrollo de San Pedro Cholula 2024-2027, se 
somete a consideración de este Honorable Cabildo el presente Punto de Acuerdo, al tenor de los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. Que, mediante Acta de Cabildo número cuarenta y ocho (48), correspondiente a la Octava Sesión 
Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla, para el periodo 
constitucional 2024-2027, de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, fueron aprobadas las Reglas de 
Operación del Programa Municipal denominado “Nutrición con Amor”. 
II. Que, mediante Acta de Cabildo número cincuenta y seis (56), correspondiente a la Décima Sesión 
Ordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla, para el periodo 
constitucional 2024-2027, de fecha once de septiembre de dos mil veinticinco, fueron aprobadas diversas 
reformas y modificaciones a las Reglas de Operación del Programa Municipal “Nutrición con Amor”. 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
I. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracciones I y II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios se encuentran investidos de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, contando los Ayuntamientos con facultades para aprobar disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, a efecto de regular la organización de la 
administración pública municipal, así como las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia. 
II. Que los artículos 6 y 36 de la Ley General de Desarrollo Social establecen las bases para la formulación, 
instrumentación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas orientadas al desarrollo social, 
garantizando la coordinación institucional para la atención de las necesidades prioritarias de la población. 
III. Que el Capítulo II de la Ley General de la Alimentación Adecuada y Sostenible prevé mecanismos y 
directrices encaminados a garantizar el acceso efectivo a una alimentación nutritiva, suficiente, de calidad 
y culturalmente adecuada, bajo principios de sostenibilidad y protección al medio ambiente. 
IV. Que el artículo 114 de la Ley General de Salud dispone las bases regulatorias en materia de protección 
de la salud, promoción sanitaria y control de riesgos relacionados con alimentos y servicios vinculados a la 
nutrición de la población, siendo sus disposiciones de orden público e interés social. 
V. Que la Ley de Asistencia Social, en sus artículos 1, 2, 3, 4, 10, 11 y 12, establece como finalidad de la 
asistencia social favorecer la integración social, la igualdad de oportunidades, la convivencia familiar, la 
participación comunitaria y el bienestar social de las personas, familias y grupos en situación de 
vulnerabilidad, garantizando el acceso a servicios de calidad, con oportunidad, profesionalismo y 
confidencialidad. 
VI. Que los artículos 102, 103 y 105, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla reconocen la autonomía municipal y facultan a los Ayuntamientos para emitir disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de su ámbito competencial. 
VII. Que la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Puebla, en los artículos invocados, establece los 
principios rectores, mecanismos de coordinación y lineamientos institucionales para la ejecución de 
políticas públicas en materia de desarrollo social y bienestar colectivo. 
VIII. Que la Ley Orgánica Municipal regula la integración, organización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, así como las atribuciones inherentes a la administración pública municipal y la emisión de 
acuerdos y disposiciones administrativas de carácter general. 
IX. Que el Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios establece las condiciones sanitarias 
aplicables a la producción, elaboración, almacenamiento, distribución y suministro de productos 
alimenticios destinados al consumo humano, a efecto de salvaguardar la salud pública y garantizar 
condiciones adecuadas de nutrición. 
X. Que el Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San 
Pedro Cholula regula el procedimiento para la emisión de dictámenes, puntos de acuerdo y demás 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
resoluciones administrativas sometidas a consideración del Cabildo, estableciendo además las atribuciones 
de las Comisiones Permanentes y Transitorias para el análisis y despacho de los asuntos de su competencia. 
XI. Que el Plan Municipal de Desarrollo de San Pedro Cholula 2024-2027, específicamente en el Eje 3 “San 
Pedro más Justo con Bienestar y Equidad”, Programa 4 “Familias en Bienestar”, Línea de Acción 3.4.1.6, 
contempla acciones orientadas al fortalecimiento de programas alimentarios y de asistencia social dirigidos 
a los sectores prioritarios de la población. 
XII. Que los artículos 43, 44, 45, 46 Y 69 de las Reglas de Operación del Programa Municipal “Nutrición con 
Amor” prevén la posibilidad de realizar modificaciones, adecuaciones o actualizaciones a su contenido, 
previa aprobación de la instancia normativa competente. 
XIII. Que, derivado de las necesidades operativas y de homologación institucional del Programa Municipal 

“Nutrición con Amor”, resulta procedente modificar, optimizar  y autorizar el uso del diseño oficial de los 

anexos que integran las Reglas de Operación del referido Programa, durante la Administración Pública 

Municipal 2024-2027, quedando de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se modifica el diseño oficial autorizado en los anexos del Programa Municipal - Nutrición con Amor 

durante la administración pública municipal, periodo 2024-2027.  

*R.O. 

ANTERIORES DISEÑO ANTERIOR 2025 

DISEÑO ACTUAL PARA 

AUTORIZAR 2026 *R. O. FINALES 

 

 

 
I. Ficha de Inscripción. Anexo Uno. 

II. Motivo de Solicitud. Anexo Dos. 

III. Declaración Bajo Protesta de Decir 

Verdad. Anexo Tres. 

IV. Resultados de Evaluación. Anexo Cuatro. 

V. Dictamen de Resolutivo. Anexo Cinco. 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
I. Ficha de Registro. Anexo Uno. 

II. Motivo de Solicitud y  Declaración Bajo 

Protesta de Decir Verdad Anexo Dos. 

III. Resultados de Evaluación y  Dictamen 

de Resolutivo. Anexo Tres. 

 
  
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se modifica el diseño oficial autorizado en los anexos del Programa Municipal - Nutrición con Amor 

durante la administración pública municipal, periodo 2024-2027.  

*R.O.P. 

ANTERIORES Dice:  *R. O. P. FINALES Debe decir: 

Artículo 21. La entrega de la documentación 

deberá realizarse en original y copia simple, 

para su cotejo y resguardo en el expediente 

individual del solicitante, a fin de dar 

cumplimiento a los principios de legalidad, 

certeza, transparencia y trazabilidad en la 

gestión de recursos públicos.  

Se llenará Ficha de Inscripción. Anexo Uno, 

entregando la documentación que se 

adjuntan en la ficha con copia simple legible 

de:  

☐ Identificación oficial (INE preferentemente, 

no obstante, se aceptarán documentos 

como pasaporte, cartilla, INAPAM, etc.)  

☐ Comprobante de domicilio dentro del 

municipio de San Pedro Cholula (recibo de 

luz, teléfono, agua, predial u otro servicio 

menor a 3 meses) 

☐ Clave Única de Registro de Población. 

(C.U.R.P.) de la persona solicitante y de 

los/las integrantes del hogar.  

☐ Motivo de Vulnerabilidad.  

*Para el caso de las personas con alguna 

discapacidad, se deberá presentar 

certificado de discapacidad o credencial 

de discapacidad.  

* Para acreditar la condición de 

vulnerabilidad en que se encuentre la 

población objetivo que refiere el artículo 5, 

se deberá presentar copia de la 

documentación pública oficial 

administrativa y/o resoluciones judiciales que 

aplique para cada caso. Misma que será 

valorada por el personal operativo de la 

instancia ejecutora.  

Además, se llenarán la siguiente 

documentación:  

I Ficha de Inscripción. Anexo Uno.  

II Motivo de Solicitud. Anexo Dos.  

III Declaración Bajo Protesta de Decir 

Verdad. Anexo Tres.  

IV Resultados de Evaluación. Anexo 

Cuatro.  

V Dictamen de Resolutivo. Anexo 

Cinco.  

Artículo 21. La entrega de la documentación deberá 

realizarse en original y copia simple, para su cotejo y 

resguardo en el expediente individual del solicitante, a fin de 

dar cumplimiento a los principios de legalidad, certeza, 

transparencia y trazabilidad en la gestión de recursos 

públicos. 

Se llenará Ficha de Inscripción. Anexo Uno, entregando la 

documentación que se adjuntan en la ficha con copia 

simple legible de:  

☐ Identificación oficial (INE preferentemente, no obstante, se 

aceptarán documentos como pasaporte, cartilla, INAPAM, 

etc.) 

☐ Comprobante de domicilio dentro del municipio de San 

Pedro Cholula (recibo de luz, teléfono, agua, predial u otro 

servicio menor a 3 meses) 

☐ Clave Única de Registro de Población. (C.U.R.P.) de la 

persona solicitante y de los/las integrantes del hogar. 

☐ Motivo de Vulnerabilidad. 

*Para el caso de las personas con alguna discapacidad, se 

deberá presentar certificado de discapacidad o credencial 

de discapacidad.  

* Para acreditar la condición de vulnerabilidad en que se 

encuentre la población objetivo que refiere el artículo 5, se 

deberá presentar copia de la documentación pública 

oficial administrativa y/o resoluciones judiciales que aplique 

para cada caso.  Misma que será valorada por el personal 

operativo de la instancia ejecutora.  

Además, se llenarán la siguiente documentación: 

I. Ficha de Inscripción. Anexo Uno. 

II.  Motivo de Solicitud y Declaración Bajo Protesta 

de Decir Verdad. Anexo Dos. 

III. Resultados de Evaluación y Dictamen de 

Resolutivo. Anexo Tres. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

*R. O. P.: Reglas de Operación del Programa Municipal de San Pedro Cholula, Nutrición 

con Amor.  

 

ANEXOS 

I. Ficha de Inscripción. Anexo Uno.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

II. Motivo de Solicitud y Declaración Bajo Protesta de Decir Verdad. 

Anexo Dos. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

III. Resultados de Evaluación y Dictamen de Resolutivo. Anexo Tres. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

P U N T O D E A C U E R D O 

PRIMERO. Se aprueba la modificación, optimización y autorización del uso del diseño de los anexos 

contenidos en las Reglas de Operación del Programa Municipal denominado “NUTRICIÓN CON AMOR”, 

durante la Administración Pública Municipal 2024-2027. 

SEGUNDO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Municipal del Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla. 

TERCERO. Instrúyase a la Unidad de Transparencia y a la Contraloría Municipal para que, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, realicen las actualizaciones correspondientes dentro del registro del marco 

normativo municipal. 

ASI LO ACORDO Y FIRMA 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 08 DE MAYO DEL 2026. 

 
 
 
 
 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Integrantes del Cabildo queda a su consideración el presente punto de acuerdo, por lo que pregunto 

¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? 

 

VOTACION 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Muchas gracias a todos, no habiendo intervenciones someteré a votación de este Honorable Cabildo, el 

presente punto del orden día, por el cual les solicito amablemente sírvanse manifestar levantando la mano 

quienes se encuentren a favor del mismo. Muchas gracias. 

 
Presidenta le informo que el presente punto de acuerdo es aprobado por UNANIMINIDAD de votos. 
 
Por consiguiente, se toman los siguientes: 

 

ACUERDOS: 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRIMERO. Se aprueba la modificación, optimización y autorización del uso del diseño de los anexos 

contenidos en las Reglas de Operación del Programa Municipal denominado “NUTRICIÓN CON AMOR”, 

durante la Administración Pública Municipal 2024-2027. 

SEGUNDO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Municipal del Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla. 

TERCERO. Instrúyase a la Unidad de Transparencia y a la Contraloría Municipal para que, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, realicen las actualizaciones correspondientes dentro del registro del marco 

normativo municipal. 

 
SEPTIMO. Aprobación de las Fichas Técnicas de los Programas Presupuestarios (FTPP) Iniciales del Ejercicio 

Fiscal 2026 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: El 
siguiente Punto de acuerdo corresponde a la lectura, discusión y, en su caso, , aprobación del Honorable 
Cabildo, de las Fichas Técnicas de los Programas Presupuestarios (FTPP) Iniciales del Ejercicio Fiscal 2026 
del Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla. 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 
estos momentos, someto a consideración de este Cuerpo Colegiado la dispensa de la lectura de este punto 
de acuerdo, en virtud de que el mismo fue enviado oportunamente a las y los integrantes de este Cabildo. 
 
Quienes se encuentren por la afirmativa de dispensar la lectura, sírvanse por favor manifestarlo levantando 
la mano. 
 
Presidenta es aprobada por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente punto de acuerdo 
del orden del día.  
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, C. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, 
POR EL QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA APROBACIÓN DE LAS 
FICHAS TÉCNICAS DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS (FTPP) INICIALES DEL EJERCICIO FISCAL 
2026 DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
 
HONORABLE CABILDO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA 
P R E S E N T E 

La que suscribe, C. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, Presidenta Municipal Constitucional del Honorable 
Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 103 y 105 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla; 78 fracciones I, IV, VI y VII, 91 fracciones II, III y XLVI, 102, 103, 104, 105, 106, 
107, 108, 109 y 110 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla; someto a consideración de este 
Honorable Cabildo el presente Punto de Acuerdo, al tenor de la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
La administración pública municipal se encuentra en un proceso de transformación orientado hacia la 
consolidación de esquemas de gestión pública basados en resultados, en donde la asignación y el ejercicio 
de los recursos públicos se vinculan de manera directa con el cumplimiento de objetivos, metas e 
indicadores de desempeño. En este contexto, los Programas Presupuestarios constituyen el instrumento 
de planeación anual que permite traducir la planeación estratégica definida en el Plan Municipal de 
Desarrollo 2024-2027 en acciones concretas de Gobierno, permitiendo articular los procesos de 
programación, presupuestación, ejecución, seguimiento y monitoreo; y la evaluación del desempeño. 

En cumplimiento de dicho enfoque, el Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula aprobó y publicó en 
el Periódico Oficial del Estado el Plan Municipal de Desarrollo 2024–2027 como instrumento rector de la 
planeación municipal, estableciendo los objetivos, estrategias, líneas de acción e indicadores que orientan 
la actuación de la Administración Pública Municipal. 

Derivado de lo anterior, la Unidad de Planeación, en coordinación con la Tesorería Municipal y las 
Dependencias y Unidades Administrativas del Ayuntamiento, llevó a cabo el proceso de integración de los 
Programas Presupuestarios para el ejercicio fiscal 2026, conforme a la Metodología del Marco Lógico 
(MML) y al enfoque del Presupuesto basado en Resultados (PbR), con la finalidad de fortalecer la 
congruencia entre la planeación estratégica, la programación operativa y el ejercicio del gasto Público 
Municipal. 

Como resultado de dicho proceso, se elaboraron las Fichas Técnicas de Programas Presupuestarios (FTPP) 
de 2026, observando el formato propuesto por la Auditoría Superior del Estado de Puebla, las cuales 
representan el soporte metodológico y técnico de los Programas Presupuestarios, al integrar de manera 
estructurada los elementos derivados de la Metodología del Marco Lógico, tales como el diagnóstico del 
problema público, la definición de objetivos, la identificación de poblaciones, la construcción de la Matriz 
de Indicadores para Resultados (MIR), así como los indicadores estratégicos y de gestión necesarios para 
medir el desempeño institucional. 

Las FTPP anexas al presente fueron integradas en apego a los Lineamientos para la Creación, Modificación, 
Seguimiento y Evaluación de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública Municipal, así 
como a las disposiciones aplicables en materia de Presupuesto basado en Resultados, Sistema de 
Evaluación del Desempeño, armonización contable y rendición de cuentas; asimismo, incorporan los 
elementos técnicos requeridos para la operación, seguimiento y evaluación de los Programas 
Presupuestarios, incluyendo metas, medios de verificación, supuestos, calendarización de actividades y 
unidades responsables de ejecución, permitiendo fortalecer los mecanismos de control, monitoreo y 
evaluación del desempeño institucional. 

En consecuencia, la aprobación de las Fichas Técnicas iniciales de Programas Presupuestarios para el 
ejercicio fiscal 2026 no sólo otorga sustento técnico y metodológico al Presupuesto de Egresos Municipal, 
sino que constituye un elemento indispensable para garantizar la congruencia programática, la orientación 
a resultados, la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos y el cumplimiento de las obligaciones 
en materia de seguimiento y evaluación del desempeño ante las instancias fiscalizadoras competentes, 
particularmente la Auditoría Superior del Estado de Puebla. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce al 
Municipio Libre como base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
otorgando a los Ayuntamientos personalidad jurídica y facultades para administrar libremente su hacienda 
y organizar la Administración Pública Municipal. 

SEGUNDO. Que los artículos 25, 26 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establecen la rectoría del desarrollo nacional, el Sistema Nacional de Planeación Democrática y la 
obligación de que los recursos públicos sean administrados bajo criterios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, incorporando mecanismos de evaluación del desempeño. 

TERCERO. Que los artículos 27, 34 fracción I, 41, 75, 85 fracción I, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria establecen la obligación de implementar el Presupuesto basado en 
Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), vinculando la asignación de recursos 
públicos al cumplimiento de objetivos, metas e indicadores. 

CUARTO. Que los artículos 1, 46 fracciones I, II y III, 48, 53, 54, 61, 79, 80, 82 y 85 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental establecen que los entes públicos deberán generar información programática 
y presupuestaria armonizada, implementar mecanismos de seguimiento y evaluación del desempeño, así 
como incorporar indicadores para medir resultados. 

QUINTO. Que los artículos 2, 3 párrafo segundo, 9, 13, 14, 33 y 34 fracciones II, III y V de la Ley de Planeación 
establecen que la planeación deberá orientarse al desarrollo integral y sustentable, vinculando los 
programas gubernamentales con objetivos, estrategias y prioridades de desarrollo. 

SEXTO. Que los artículos 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las disposiciones aplicables de 
la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla y sus Municipios, establecen mecanismos de 
control, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas respecto del ejercicio de los recursos federales 
transferidos a los municipios. 

SÉPTIMO. Que los artículos 107 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así 
como los artículos 4, 6, 9, 10, 13, 14, 18, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, establecen las bases del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática y la obligación de los Ayuntamientos de conducir sus procesos de planeación, programación, 
seguimiento y evaluación bajo criterios de congruencia y orientación a resultados. 

OCTAVO. Que los artículos 78 fracciones VI y VII, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109 y 110 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Puebla establecen que los Ayuntamientos deberán conducir la planeación 
del desarrollo municipal mediante instrumentos técnicos, administrativos y programáticos que permitan 
orientar el ejercicio de los recursos públicos y evaluar el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo. 

NOVENO. Que el Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula aprobó el Plan Municipal de Desarrollo 
2024–2027 como instrumento rector de la planeación municipal, estableciendo los objetivos, estrategias, 
líneas de acción e indicadores que orientan la actuación de la Administración Pública Municipal. 

DÉCIMO. Que la Unidad de Planeación, en coordinación con la Tesorería Municipal y las Dependencias y 
Unidades Administrativas del Ayuntamiento, llevó a cabo el proceso de integración de los Programas 
Presupuestarios para el ejercicio fiscal 2026, bajo el enfoque del Presupuesto basado en Resultados y 
conforme a la Metodología del Marco Lógico. 

DÉCIMO PRIMERO. Que las Fichas Técnicas de Programas Presupuestarios constituyen el instrumento 
técnico-programático mediante el cual se integran los elementos metodológicos necesarios para la 
operación, seguimiento y evaluación de los Programas Presupuestarios, incluyendo diagnósticos, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
identificación de problemáticas, objetivos, poblaciones objetivo, Matriz de Indicadores para Resultados, 
indicadores estratégicos y de gestión, metas, medios de verificación, supuestos y calendarización de 
actividades. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que las Fichas Técnicas de Programas Presupuestarios anexas fueron elaboradas 
conforme a los Lineamientos para la Creación, Modificación, Seguimiento y Evaluación de los Programas 
Presupuestarios de la Administración Pública del Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla, así como en 
atención a los requerimientos metodológicos y programáticos establecidos por la Auditoría Superior del 
Estado de Puebla. 

DÉCIMO TERCERO. Que la aprobación de dichas Fichas Técnicas permitirá garantizar la congruencia entre 
el Plan Municipal de Desarrollo, los Programas Presupuestarios y el Presupuesto de Egresos del ejercicio 
fiscal 2026, fortaleciendo la transparencia, la rendición de cuentas, el seguimiento programático y la 
evaluación del desempeño institucional. 

DÉCIMO CUARTO. Que, como resultado del proceso de integración programática y presupuestaria para el 
ejercicio fiscal 2026, se elaboraron las Fichas Técnicas de los siguientes Programas Presupuestarios de la 
Administración Pública Municipal: 

I. R-1 Seguridad Ciudadana, orientado al fortalecimiento de las acciones de seguridad pública, prevención 
del delito, vialidad, protección ciudadana y reinserción social; 

II. R-2 Gobernanza y Participación Ciudadana, enfocado en la gobernabilidad municipal, la protección civil, 
los derechos humanos, la participación ciudadana y la atención social; 

III. F-3 Impulso Económico y Turismo Local, dirigido al fortalecimiento del desarrollo económico, turístico y 
cultural del municipio; 

IV. E-4 Familias en Bienestar, orientado a la atención integral de familias, grupos prioritarios, salud y niñez 
mediante las acciones del Sistema Municipal DIF; 

V. E-5 Bienestar Social e Integral, enfocado en el desarrollo social, deporte, juventud, bienestar comunitario 
y medio ambiente; 

VI. G-6 Ordenamiento para el Desarrollo, destinado a las acciones de desarrollo urbano, movilidad, 
ordenamiento territorial e imagen urbana; 

VII. E-7 Infraestructura y Servicios Públicos para el Desarrollo Sustentable, orientado a la ejecución de obra 
pública y fortalecimiento de los Servicios Públicos Municipales; 

VIII. E-8 Servicios Públicos, enfocado en la operación y fortalecimiento de los servicios de limpia y manejo 
integral de residuos sólidos urbanos; 

IX. G-10 Gobierno Oportuno y Cercano, enfocado en la atención ciudadana, transparencia, comunicación 
institucional, planeación y gobernanza administrativa; 

X. G-11 Combate a la Corrupción, destinado al fortalecimiento del control interno, auditoría 
gubernamental, responsabilidades administrativas y mejora regulatoria; 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI. G-12 Preservación Documental y Justicia Cívica, orientado a la gestión documental, archivo municipal y 
fortalecimiento de la función administrativa y cívica; 

XII. R-13 Manejo Austero del Presupuesto (Secretaría de Finanzas), enfocado en la Administración 
Hacendaria, Recaudación, Control Presupuestal Y Fortalecimiento Financiero Municipal; 

XIII. K-14 Infraestructura Social Municipal (FAISMUN), orientado a la ejecución de infraestructura social 
básica financiada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal; 

XIV. E-15 Equidad de Género e Igualdad Sustantiva, enfocado en la transversalización de la perspectiva de 
género y la prevención y atención de la violencia y discriminación; 

XV. M-16 Manejo Austero del Presupuesto (Secretaría de Administración), destinado al fortalecimiento de 
la administración interna, recursos humanos, sistemas, patrimonio y servicios administrativos del 
Ayuntamiento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de este Honorable Cabildo el 
siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla, aprueba las Fichas Técnicas de los 
Programas Presupuestarios (FTPP) iniciales correspondientes al ejercicio fiscal 2026 de la Administración 
Pública Municipal (Anexo al Punto de Acuerdo). 

SEGUNDO. Las Fichas Técnicas aprobadas constituirán el instrumento técnico-programático para la 
operación, seguimiento, monitoreo y evaluación de los Programas Presupuestarios del ejercicio fiscal 2026. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Planeación, a la Tesorería Municipal y a la Contraloría Municipal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, para llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desempeño de 
los Programas Presupuestarios aprobados. 

CUARTO. Las Dependencias y Unidades Administrativas deberán ejecutar los Programas Presupuestarios 
conforme a las metas, indicadores, actividades y calendarizaciones establecidas en las Fichas Técnicas 
aprobadas. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para realizar las gestiones necesarias para la 
integración del presente Acuerdo en los archivos y registros correspondientes del Honorable 
Ayuntamiento. 

TRANSITORIOS 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo y su anexo entrará en vigor a partir de su aprobación por el 
Honorable Cabildo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Planeación para realizar las adecuaciones técnicas y administrativas 
necesarias derivadas de la aprobación de las Fichas Técnicas de Programas Presupuestarios del ejercicio 
fiscal 2026. 

TERCERO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en la Gaceta Municipal y en los medios institucionales 
correspondientes para los efectos administrativos conducentes. 

 
ASI LO ACORDO Y FIRMA 

SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 08 DE MAYO DEL 2026. 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA. 

 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: Por 

lo que consulto integrantes del Cabildo queda a su consideración el presente punto de acuerdo, por lo que 

pregunto ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? 

VOTACION 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Muchas gracias a todos, no habiendo intervenciones someteré a votación de este Honorable Cabildo, el 

presente punto del orden día, por el cual les solicito amablemente sírvanse manifestar levantando la mano 

quienes se encuentren a favor de este. Muchas gracias. 

Presidenta le informo que el presente punto de acuerdo es aprobado por UNANIMINIDAD de votos. 
 
Por consiguiente, se toman los siguientes: 

 

ACUERDOS: 
 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla, aprueba las Fichas Técnicas de los 
Programas Presupuestarios (FTPP) iniciales correspondientes al ejercicio fiscal 2026 de la Administración 
Pública Municipal (Anexo al Punto de Acuerdo). 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGUNDO. Las Fichas Técnicas aprobadas constituirán el instrumento técnico-programático para la 
operación, seguimiento, monitoreo y evaluación de los Programas Presupuestarios del ejercicio fiscal 2026. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Planeación, a la Tesorería Municipal y a la Contraloría Municipal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, para llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desempeño de 
los Programas Presupuestarios aprobados. 

CUARTO. Las Dependencias y Unidades Administrativas deberán ejecutar los Programas Presupuestarios 
conforme a las metas, indicadores, actividades y calendarizaciones establecidas en las Fichas Técnicas 
aprobadas. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para realizar las gestiones necesarias para la 
integración del presente Acuerdo en los archivos y registros correspondientes del Honorable 
Ayuntamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo y su anexo entrará en vigor a partir de su aprobación por el 
Honorable Cabildo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Planeación para realizar las adecuaciones técnicas y administrativas 
necesarias derivadas de la aprobación de las Fichas Técnicas de Programas Presupuestarios del ejercicio 
fiscal 2026. 

TERCERO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en la Gaceta Municipal y en los medios institucionales 
correspondientes para los efectos administrativos conducentes. 

 

OCTAVO. Reglas de Operación del Programa de "Calentadores solares, 2026" 

 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: El 
siguiente Punto de acuerdo que propone la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de 
San Pedro Cholula, Puebla, es el relativo al análisis, discusión y, en su caso, aprobación por virtud del cual 
somete a consideración del Honorable Cabildo la aprobación las Reglas de Operación del Programa de 
"Calentadores Solares, 2026" de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 
estos momentos, someto a consideración de este Cuerpo Colegiado la dispensa de la lectura de este punto 
de acuerdo, en virtud de que el mismo fue enviado oportunamente a las y los integrantes de este Cabildo. 
 
Quienes se encuentren por la afirmativa de dispensar la lectura, sírvanse por favor manifestarlo levantando 
la mano. 
 
Presidenta es aprobada por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente punto de acuerdo 
del orden del día.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC: TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN 

PEDRO CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA 

APROBACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE "CALENTADORES SOLARES, 2026" DE LA 

SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 

La suscrita, Presidenta Municipal Constitucional, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 78 Fracciones IV, XV y LVIII, 92 
Fracciones I, III, IV, de la Ley Orgánica Municipal; artículo 3, 4, 5, 34 y 58 del Reglamento Interno del Cabildo 
y de las Comisiones del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; someto a consideración de este Honorable 
Cabildo, el Punto de acuerdo por el cual se aprueba las Reglas de Operación del Programa "Calentadores 
Solares, 2026" de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, bajo los siguientes: 

ANTECEDENTES 
 

I. Que, la secretaria de bienestar, de conformidad con el plan municipal de desarrollo, en el  
Programa 5 “Bienestar Social e Integral” tiene como objetivo específico: Fortalecer el bienestar 
social mediante la mejora de servicios y programas comunitarios, promuevan el deporte como 
medio para la salud y la integración social, impulsen la participación activa y el desarrollo de 
habilidades en la juventud, y fomenten la protección y conservación del medio ambiente, 
contribuyendo a mejorar la calidad de vida de las personas en San Pedro Cholula y como meta el 
atender a personas identificadas en condiciones de pobreza multidimensional con programas 
sociales y acciones específicas al cierre del año 2027. Dentro de su estrategia 1 Bienestar Social 
en correlación a sus líneas de acción cuyos rubros son: 

L.A. 3.5.1.1.   Implementar iniciativas enfocadas en promover el bienestar y combatir la 
pobreza, mejorando la calidad de vida de la población. 
L.A. 3.5.1.2.   Impulsar políticas sociales que fortalezcan la economía familiar y permitan el 
desarrollo integral de las familias en Puebla. 
L.A. 3.5.1.3.   Diseñar estrategias sociales que favorezcan el bienestar y desarrollo pleno de 
niñas, niños y adolescentes. 
L.A. 3.5.1.6.   Gestionar y operar programas sociales financiados con recursos estatales y/o 
federales que mejoren las condiciones de vida de los ciudadanos. 
L.A. 3.5.1.18.  Participar activamente en acuerdos con el gobierno estatal y federal para 
impulsar la oferta de vivienda social accesible y de calidad. 

 
CONSIDERANDOS 

 
II. Que, en los artículos 4 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los cuales velan que: la mujer y el hombre son iguales ante la ley y que ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de las familias, así como que los Municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los Estados, los bandos de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

III. Que, el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social, establece que son derechos para el 

desarrollo social la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y 

decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a 

la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. Que, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, instruye que las aportaciones federales que 

con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las Entidades, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de 

obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en 

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en 

la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

V. Que, con el presente Punto de Acuerdo, se aprueben las Reglas de Operación del Programa 

"Calentadores Solares, 2026" de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, 

Puebla. Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo 

colegiado el siguiente: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa "Calentadores Solares, 2026" de la 
Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; mismas que serán aplicables 
a partir de la fecha de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente 
Punto de Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruyen a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de 
las presentes Reglas de Operación en la Gaceta Municipal, se circule y se observe. 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Algunos de los integrantes desea hacer manifestación respecto al presente punto de acuerdo para su 

discusión y en su caso aprobación. ¿Usted?, ¿alguien más? Muchas gracias, Presidenta.  

Se encuentra usted enlistada en el orden de participación, por lo que le cedo el uso de la voz, adelante. 

EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ: Muchas gracias Secretario, es 

importante para nosotros hoy esta Sesión, porque hoy estamos velando por los que menos tienen, por los 

que más lo necesitan y estamos implementando una política de bienestar a nivel Municipal. 

Con la implementación de diversos programas de bienestar que si son aprobados, van a beneficiar a más 

de tres mil cuatrocientos veintiún familias, es decir, prácticamente si consideramos que en un hogar hay 

cinco personas, hay hogares que tienen seis, siete, ocho personas, aproximadamente vamos a beneficiar a 

diecisiete mil personas, hoy ponemos a su consideración el programa de Calentadores Solares dos mil 

veintiséis, el programa de tinacos, el programa de estufas ecológicas y el programa de Filtros Purificadores 

de agua con esto, el objetivo es que estos programas de bienestar le lleguen a las personas que más lo 

necesitan de manera directa y sobre todo en materia de calentadores solares, nos ha tocado en nuestro 

recorrido, que actualmente hay gente que todavía desafortunadamente se baña con agua fría y peor a un  

bañan a los niños y niñas con agua fría, porque no tienen un calentador o no pueden pagar el gas, entonces 

hoy, el objetivo es poder brindar estos calentadores solares que van a ser más de dos mil calentadores 

solares a las familias de San Pedro Cholula, que verdaderamente lo necesitan y con esto van a tener un 

ahorro muy significativo para poder en lugar de utilizarlo en gas, bueno hoy tendrán ese ahorro y podrán 

utilizarlo en otras acciones. 

Entonces ponemos a su consideración la implementación de estos programas con el objetivo de que llegue 
a los ocho barrios, a las trece juntas auxiliares, pero sobre todo a las zonas ZAP, a las zonas de alta prioridad, 
que son zonas que ya nos marca la federación y que bueno son zonas de alta prioridad y con esto nosotros 
vamos a poner nuestro granito de arena, para poder beneficiar de manera directa a los ciudadanos. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así que agradezco mucho también a la Secretaría de Bienestar, a la Dirección de Bienestar por realizar este 
trabajo muy arduo, se visita casa por casa a la gente que lo necesita y bueno también invitar a la gente que 
se acerque a la Secretaría para poder tener más informes sobre estos programas que son, como siempre 
lo decimos de manera directa, sin intermediarios y totalmente gratuitos. Así que compañeras y compañeros 
ojalá que podamos contar con su voto a favor y que estos programas le lleguen a la gente que más los 
necesita, es cuanto, gracias. 
 

VOTACIÓN 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Muchas gracias Presidenta, no habiendo más intervenciones someteré a votación de este Honorable 

Cabildo, el presente punto del orden día, por el cual les solicito amablemente sírvanse manifestar 

levantando la mano quienes se encuentren a favor del mismo. Muchas gracias. 

 
Presidenta le informo que el presente punto de acuerdo es aprobado por UNANIMINIDAD de votos. 
 
Por consiguiente, se toman los siguientes: 
 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa "Calentadores Solares 2026" de la Secretaría 
de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; mismas que serán aplicables a partir de la fecha 
de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruyen a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las 
presentes Reglas de Operación en la Gaceta Municipal, de la Secretaría del Ayuntamiento, se circule y se 
observe. 

 

NOVENO. Reglas de Operación del Programa de " Tinacos de Almacenamiento de Agua, 2026" 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: El 
siguiente Punto de acuerdo que propone la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de 
San Pedro Cholula, Puebla, es respecto el análisis, discusión y, en su caso, aprobación por virtud del cual 
somete a consideración del Honorable Cabildo la aprobación las Reglas de Operación del Programa de 
"Tinacos de Almacenamiento de Agua 2026"" de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla. 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 
estos momentos, someto a consideración de este Cuerpo Colegiado la dispensa de la lectura de este punto 
de acuerdo, en virtud de que el mismo fue enviado oportunamente a las y los integrantes de este Cabildo. 
 
Quienes se encuentren por la afirmativa de dispensar la lectura, sírvanse por favor manifestarlo levantando 
la mano. 
 
Presidenta es aprobada por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente punto de acuerdo 
del orden del día.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC: TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN 

PEDRO CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA 

APROBACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE "TINACOS DE ALMACENAMIENTO DE 

AGUA, 2026" DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 

La suscrita, Presidenta Municipal Constitucional, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 78 Fracciones IV, XV y LVIII, 92 

Fracciones I, III, IV, de la Ley Orgánica Municipal; artículo 3, 4, 5, 34 y 58 del Reglamento Interno del Cabildo 

y de las Comisiones del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; someto a consideración de este Honorable 

Cabildo, el Punto de acuerdo por el cual se aprueba las Reglas de Operación del Programa "Tinacos de 

Almacenamiento de Agua, 2026" de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, 

bajo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Que, la secretaria de bienestar, de conformidad con el plan municipal de desarrollo, en el  

Programa 5 “Bienestar Social e Integral” tiene como objetivo específico: Fortalecer el bienestar 

social mediante la mejora de servicios y programas comunitarios, promuevan el deporte como 

medio para la salud y la integración social, impulsen la participación activa y el desarrollo de 

habilidades en la juventud, y fomenten la protección y conservación del medio ambiente, 

contribuyendo a mejorar la calidad de vida de las personas en San Pedro Cholula y como meta el 

atender a personas identificadas en condiciones de pobreza multidimensional con programas 

sociales y acciones específicas al cierre del año 2027. Dentro de su estrategia 1 Bienestar Social 

en correlación a sus líneas de acción cuyos rubros son: 

L.A. 3.5.1.1.   Implementar iniciativas enfocadas en promover el bienestar y combatir la 
pobreza, mejorando la calidad de vida de la población. 
L.A. 3.5.1.2.   Impulsar políticas sociales que fortalezcan la economía familiar y permitan el 
desarrollo integral de las familias en Puebla. 
L.A. 3.5.1.3.   Diseñar estrategias sociales que favorezcan el bienestar y desarrollo pleno de 
niñas, niños y adolescentes. 
L.A. 3.5.1.6.   Gestionar y operar programas sociales financiados con recursos estatales y/o 
federales que mejoren las condiciones de vida de los ciudadanos. 
L.A. 3.5.1.18.  Participar activamente en acuerdos con el gobierno estatal y federal para 
impulsar la oferta de vivienda social accesible y de calidad. 
 

CONSIDERANDOS 

II. Que, en los artículos 4 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los cuales velan que: la mujer y el hombre son iguales ante la ley y que ésta protegerá la 

organización y el desarrollo de las familias, así como que los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal que deberán expedir las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

III. Que, el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social, establece que son derechos para el 

desarrollo social la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a 

la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Que, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, instruye que las aportaciones federales que 

con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las Entidades, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de 

obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en 

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en 

la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

V. Que, con el presente Punto de Acuerdo, se aprueben las Reglas de Operación del Programa 

"Tinacos de Almacenamiento de Agua, 2026" de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San 

Pedro Cholula, Puebla. Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este 

cuerpo colegiado el siguiente: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa "Tinacos de Almacenamiento de 
Agua, 2026" de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; mismas 
que serán aplicables a partir de la fecha de su aprobación de conformidad a lo establecido en el 
cuerpo del presente Punto de Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruyen a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de 
las presentes Reglas de Operación en la Gaceta Municipal, se circule y se observe. 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 
este sentido consulto a los Integrantes del Cabildo queda a su consideración el presente punto de acuerdo, 
por lo que pregunto ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? 
 

VOTACIÓN 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Muchas gracias, no habiendo intervenciones someteré a votación de este Honorable Cabildo, el presente 

punto del orden día, por el cual les solicito amablemente sírvanse manifestar levantando la mano quienes 

se encuentren a favor de este. Muchas gracias. 

 
Presidenta le informo que el presente punto de acuerdo es aprobado por UNANIMINIDAD de votos. 
 
Por consiguiente, se toman los siguientes: 

 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa "Tinacos de Almacenamiento de Agua 2026" 
de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; mismas que serán aplicables a 
partir de la fecha de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruyen a la Secretaría del Ayuntamiento a la publicación y difusión de las presentes Reglas 
de Operación en la Gaceta Municipal, se circule y se observe. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

DÉCIMO. Reglas de Operación del Programa de " Estufas Ecológicas, 2026" 

 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: El 
siguiente Punto de acuerdo que propone la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de 
San Pedro Cholula, Puebla, sobre el análisis, discusión y, en su caso, aprobación por virtud del cual somete 
a consideración del Honorable Cabildo la aprobación las Reglas de Operación del Programa de "Estufas 
Ecológicas 2026," de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 
estos momentos, someto a consideración de este Cuerpo Colegiado la dispensa de la lectura de este punto 
de acuerdo, en virtud de que el mismo fue enviado oportunamente a las y los integrantes de este Cabildo. 
 
Quienes se encuentren por la afirmativa de dispensar la lectura, sírvanse por favor manifestarlo levantando 
la mano. 
 
Presidenta es aprobada por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente punto de acuerdo 
del orden del día.  
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC: TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA 
APROBACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE "ESTUFAS ECOLÓGICAS, 2026" DE LA 
SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
 
La suscrita, Presidenta Municipal Constitucional, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 78 Fracciones IV, XV y LVIII, 92 
Fracciones I, III, IV, de la Ley Orgánica Municipal; artículo 3, 4, 5, 34 y 58 del Reglamento Interno del Cabildo 
y de las Comisiones del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; someto a consideración de este Honorable 
Cabildo, el Punto de acuerdo por el cual se aprueba las Reglas de Operación del Programa "Estufas 
Ecológicas, 2026" de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, bajo los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
Que, la secretaria de bienestar, de conformidad con el plan municipal de desarrollo, en el  Programa 5 
“Bienestar Social e Integral” tiene como objetivo específico: Fortalecer el bienestar social mediante la 
mejora de servicios y programas comunitarios, promuevan el deporte como medio para la salud y la 
integración social, impulsen la participación activa y el desarrollo de habilidades en la juventud, y fomenten 
la protección y conservación del medio ambiente, contribuyendo a mejorar la calidad de vida de las 
personas en San Pedro Cholula y como meta el atender a personas identificadas en condiciones de pobreza 
multidimensional con programas sociales y acciones específicas al cierre del año 2027. Dentro de su 
estrategia 1 Bienestar Social en correlación a sus líneas de acción cuyos rubros son: 
L.A. 3.5.1.1.   Implementar iniciativas enfocadas en promover el bienestar y combatir la pobreza, mejorando 
la calidad de vida de la población. 
L.A. 3.5.1.2.   Impulsar políticas sociales que fortalezcan la economía familiar y permitan el desarrollo 
integral de las familias en Puebla. 
L.A. 3.5.1.3.   Diseñar estrategias sociales que favorezcan el bienestar y desarrollo pleno de niñas, niños y 
adolescentes. 
L.A. 3.5.1.6.   Gestionar y operar programas sociales financiados con recursos estatales y/o federales que 
mejoren las condiciones de vida de los ciudadanos. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.A. 3.5.1.18.  Participar activamente en acuerdos con el gobierno estatal y federal para impulsar la oferta 
de vivienda social accesible y de calidad. 
 

CONSIDERANDOS 
 
Que, en los artículos 4 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
cuales velan que: la mujer y el hombre son iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y el 
desarrollo de las familias, así como que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia Municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 
Que, el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social, establece que son derechos para el desarrollo 
social la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y decorosa, el disfrute 
de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Que, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, instruye que las aportaciones federales que con cargo 
al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las Entidades, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 
básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto 
o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las 
zonas de atención prioritaria. 
Que, con el presente Punto de Acuerdo, se aprueben las Reglas de Operación del Programa "Estufas 
Ecológicas, 2026" de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla. Por lo 
anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo colegiado el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa "Estufas Ecológicas, 2026" de la Secretaría 
de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; mismas que serán aplicables a partir de la fecha 
de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruyen a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las 
presentes Reglas de Operación en la Gaceta Municipal, se circule y se observe. 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 
este sentido pregunto a los integrantes del Cabildo queda a su consideración el presente punto de acuerdo, 
por lo que pregunto ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? 

 
VOTACIÓN 

 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 
Muchas gracias a todos, no habiendo intervenciones someteré a votación de este Honorable Cabildo, el 
presente punto del orden día, por el cual les solicito amablemente sírvanse manifestar levantando la mano 
quienes se encuentren a favor del mismo. Muchas gracias. 
 
Presidenta le informo que el presente punto de acuerdo es aprobado por UNANIMINIDAD de votos. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por consiguiente, se toman los siguientes: 
 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa " Estufas Ecológicas 2026" de la Secretaría 
de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; mismas que serán aplicables a partir de la fecha 
de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Punto de Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruyen a la Secretaría del Ayuntamiento a la publicación y difusión de las presentes Reglas 
de Operación en la Gaceta Municipal, se circule y se observe. 

 
 

DÉCIMO PRIMERO. Reglas de Operación del Programa de "Filtros Purificadores De Agua De 3 Etapas, 2026" 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: El 
siguiente Punto de acuerdo que propone la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de 
San Pedro Cholula, Puebla, es el relativo al análisis, discusión y, en su caso, aprobación por virtud del cual 
somete a consideración del Honorable Cabildo la aprobación las Reglas de Operación del Programa de 
"Filtros Purificadores De Agua De 3 Etapas  2026," de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla. 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 
estos momentos, someto a consideración de este Cuerpo Colegiado la dispensa de la lectura de este punto 
de acuerdo, en virtud de que el mismo fue enviado oportunamente a las y los integrantes de este Cabildo. 
 
Quienes se encuentren por la afirmativa de dispensar la lectura, sírvanse por favor manifestarlo levantando 
la mano. 
 
Presidenta es aprobada por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente punto de acuerdo 
del orden del día.  
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC: TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN 

PEDRO CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA 

APROBACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE "FILTROS PURIFICADORES DE AGUA DE 3 

ETAPAS, 2026" DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 

La suscrita, Presidenta Municipal Constitucional, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 105 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 78 Fracciones IV, XV y LVIII, 92 

Fracciones I, III, IV, de la Ley Orgánica Municipal; artículo 3, 4, 5, 34 y 58 del Reglamento Interno del Cabildo 

y de las Comisiones del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; someto a consideración de este Honorable 

Cabildo, el Punto de acuerdo por el cual se aprueba las Reglas de Operación del Programa "Filtros 

Purificadores de Agua de 3 Etapas, 2026" de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, 

Puebla, bajo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Que, la secretaria de bienestar, de conformidad con el plan municipal de desarrollo, en el  

Programa 5 “Bienestar Social e Integral” tiene como objetivo específico: Fortalecer el bienestar 

social mediante la mejora de servicios y programas comunitarios, promuevan el deporte como 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

medio para la salud y la integración social, impulsen la participación activa y el desarrollo de 

habilidades en la juventud, y fomenten la protección y conservación del medio ambiente, 

contribuyendo a mejorar la calidad de vida de las personas en San Pedro Cholula y como meta el 

atender a personas identificadas en condiciones de pobreza multidimensional con programas 

sociales y acciones específicas al cierre del año 2027. Dentro de su estrategia 1 Bienestar Social 

en correlación a sus líneas de acción cuyos rubros son: 

L.A. 3.5.1.1.   Implementar iniciativas enfocadas en promover el bienestar y combatir la 
pobreza, mejorando la calidad de vida de la población. 
L.A. 3.5.1.2.   Impulsar políticas sociales que fortalezcan la economía familiar y permitan el 
desarrollo integral de las familias en Puebla. 
L.A. 3.5.1.3.   Diseñar estrategias sociales que favorezcan el bienestar y desarrollo pleno de 
niñas, niños y adolescentes. 
L.A. 3.5.1.6.   Gestionar y operar programas sociales financiados con recursos estatales y/o 
federales que mejoren las condiciones de vida de los ciudadanos. 
L.A. 3.5.1.18.  Participar activamente en acuerdos con el gobierno estatal y federal para 
impulsar la oferta de vivienda social accesible y de calidad. 
 

CONSIDERANDOS 

II. Que, en los artículos 4 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los cuales velan que: la mujer y el hombre son iguales ante la ley y que ésta protegerá la 

organización y el desarrollo de las familias, así como que los municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal que deberán expedir las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

III. Que, el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social, establece que son derechos para el 

desarrollo social la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y 

decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a 

la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Que, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, instruye que las aportaciones federales que 

con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las Entidades, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento de 

obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en 

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en 

la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

V. Que, con el presente Punto de Acuerdo, se aprueben las Reglas de Operación del Programa "Filtros 

Purificadores de Agua de 3 Etapas, 2026" de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro 

Cholula, Puebla. Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo 

colegiado el siguiente: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa "Filtros Purificadores de Agua de 3 
Etapas, 2026" de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; mismas 
que serán aplicables a partir de la fecha de su aprobación de conformidad a lo establecido en el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

cuerpo del presente Punto de Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruyen a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de 
las presentes Reglas de Operación en la Gaceta Municipal, se circule y se observe. 

 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 

esta tesitura pongo a consideración de los integrantes del Cabildo queda a su consideración el presente 

punto de acuerdo, por lo que pregunto ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? 

 
VOTACIÓN 

 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 
Muchas gracias, no habiendo intervenciones someteré a votación de este Honorable Cabildo, el presente 
punto del orden día, por el cual les solicito amablemente sírvanse manifestar levantando la mano quienes 
se encuentren a favor del mismo. Muchas gracias. 
 
Presidenta le informo que el presente punto de acuerdo es aprobado por UNANIMINIDAD de votos. 
 
Por consiguiente, se toman los siguientes: 
 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Programa "Filtros Purificadores de Agua de 3 Etapas 
2026" de la Secretaría de Bienestar del Municipio de San Pedro Cholula, Puebla; mismas que serán 
aplicables a partir de la fecha de su aprobación de conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente 
Punto de Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruyen a la Secretaria del Ayuntamiento a efecto de llevar a cabo la publicación y difusión 
de las presentes Reglas de Operación en la Gaceta Municipal, para que se circule y se observe. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Reglas de Operación del Programa de "Programa de Becas Xelhua, 2026-2027” 

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: El 
siguiente Punto de acuerdo que propone la Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, Presidenta Municipal de 
San Pedro Cholula, Puebla, es sobre el análisis, discusión y, en su caso, aprobación por virtud del cual 
somete a consideración del Honorable Cabildo la aprobación las Reglas de Operación del Programa de " 
Programa de Becas Xelhua, 2026-2027".  
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 
estos momentos, someto a consideración de este Cuerpo Colegiado la dispensa de la lectura de este punto 
de acuerdo, en virtud de que el mismo fue enviado oportunamente a las y los integrantes de este Cabildo. 
 
Quienes se encuentren por la afirmativa de dispensar la lectura, sírvanse por favor manifestarlo levantando 
la mano. 
 
Presidenta es aprobada por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente punto de acuerdo 
del orden del día.  
 
TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO CHOLULA; al Honorable Cabildo, sabed:  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula se ha 
servido dirigirme para su consideración el siguiente:  
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA 
APROBACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL “PROGRAMA DE BECAS XELHUA, 2026-2027”. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se aprueban las Reglas de Operación del “PROGRAMA DE BECAS XELHUA, 2026-2027”, bajo los 
siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S 

I.  El Gobierno Municipal de San Pedro Cholula, contempla dentro de su Plan Municipal de Desarrollo 

2024 - 2027 el reducir las desigualdades existentes en el municipio, garantizando bienestar para 

todos sus habitantes y condiciones óptimas para el desarrollo de las capacidades individuales y que 

tiene como estrategia fortalecer el modelo de combate a la pobreza con enfoque de igualdad y 

bienestar, para la atención a las carencias en materia de acceso a la educación, salud y vivienda. 

Dentro de su estrategia 1 Bienestar Social en correlación a sus líneas de acción cuyos rubros son: 

 
L.A. 3.5.1.1. Implementar iniciativas enfocadas en promover el bienestar y combatir la 
pobreza, mejorando la calidad de vida de la población. 
 
L.A. 3.5.1.2. Impulsar políticas sociales que fortalezcan la economía familiar y permitan el 
desarrollo integral de las familias en Puebla. 
 
L.A. 3.5.2.1. Implementar programas municipales de actividad física y deportes dirigidos a 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad, promoviendo hábitos 
de vida saludables y la inclusión social. 
 

II. Que, en estricto cumplimiento al numeral 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual garantiza el derecho de toda persona a la cultura física y a la práctica del deporte, 
el Gobierno Municipal de San Pedro Cholula asume el compromiso de fomentar actividades 
deportivas. Lo anterior, con el fin de asegurar que los niños, niñas, adolescentes y jóvenes no solo 
accedan a un sano desarrollo físico y mental, sino que también adquieran las capacidades y la 
competitividad necesaria para representar dignamente a nuestro municipio en certámenes locales, 
estatales y nacionales. 

 
III. En ese tenor, el Gobierno Municipal de San Pedro Cholula a través de la Secretaría de Bienestar, 

pueda fortalecer el bienestar por medio de sus programas a fin de mejorar su calidad de vida y de 
oportunidades a los niños, niñas, adolescente y jóvenes, al garantizar que tengan adecuadas 
oportunidades a través de la ejecución del “PROGRAMA DE BECAS XELHUA, 2026-2027”, por medio 
de la Dirección de Bienestar adscrita a la Secretaría de Bienestar del Gobierno Municipal de San Pedro 
Cholula. 

 
IV. En este sentido, se considera pertinente la aprobación del “PROGRAMA DE BECAS XELHUA, 2026-

2027”. 
C O N S I D E R A N D O S 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSIDERANDO que el programa de becas representa un instrumento estratégico para garantizar la 
disciplina, formación, permanencia, desarrollo y superación de las niñas, niños, adolescente y jóvenes 
deportistas de nuestro municipio, y que su implementación efectiva impacta directamente en la equidad 
de oportunidades y el fortalecimiento del tejido social. 
 
Bajo la premisa de que ningún talento debe truncarse por falta de recursos, el Gobierno Municipal reconoce 
la URGENCIA de blindar la trayectoria de nuestros niños, niñas, adolescentes y jóvenes deportistas. 
Mediante el fortalecimiento de este programa, atacando la deserción deportiva de raíz; a través del apoyo 
económico, que este se convierte en el puente para que los niños, niñas, adolescentes y jóvenes deportistas 
de San Pedro Cholula, superen la barrera financiera y alcancen su máximo potencial en competencias 
locales y nacionales. 
 
Por lo anterior expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo colegiado el siguiente:  
 
PRIMERO. Se aprueban las presentes reglas operación del “PROGRAMA DE BECAS XELHUA, 2026-2027”. 
 
SEGUNDO. Las presentes Reglas de Operación estarán sujetas a posibles modificaciones y ajustes, 
condicionados a la disponibilidad presupuestaria y a las partidas que la Tesorería Municipal dictamine y 
asigne a la Secretaría de Bienestar para el ejercicio fiscal correspondiente. 

TERCERO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor a partir de su validación y autorización por 
las instancias competentes, surtiendo plenos efectos legales desde su publicación y manteniendo su 
observancia obligatoria hasta el 14 de octubre de 2027, conforme a lo establecido en el artículo 50 de la 
Ley Orgánica Municipal. 
 
CUARTO. Se instruyen a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las 
presentes Reglas de Operación en la Gaceta Municipal, se circule y se observe. 

 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 
este sentido queda a consideración de todos ustedes el presente acuerdo, por lo que consulto alguien 
desea hacer el uso de la voz, tengo en el orden de participación a la Ciudadana Presidenta Municipal, 
Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, al Regidor Alejandro Gómez López, ¿alguien más?, Adelante 
Presidenta tiene el uso de la voz. 
 
EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ: Gracias Secretario, pues poner 

a consideración de nuestras compañeras Regidoras y Regidores, la presentación de estas Becas que son 

Becas para jóvenes deportistas, hoy es importante impulsar a nuestros jóvenes en el deporte como una 

política pública de bienestar y como una política pública para combatir las adicciones, las drogas, nosotros 

como Gobierno Municipal. 

Estamos impulsando muy fuerte que las juventudes puedan tener un espacio seguro dónde puedan hacer 

deporte y también hoy con la aprobación de estas becas, que son becas a los jóvenes deportistas de alto 

nivel que han ganado medallas, que han tenido reconocimiento Municipal, Estatal, incluso Nacional se 

merecen tener estas becas, que haremos decirles y reconocerles a todos los jóvenes deportistas, que han 

sido parte de la historia de San Pedro Cholula, bueno que hoy nosotros los reconocemos.  

San Pedro Cholula es tierra de campeonas y de campeones. Hoy tuvimos también en este año un ganador 

de San Diego Cuachayotla, los Juegos Palade. Y bueno, pues queremos que más jóvenes sigan impulsando, 

sigan trabajando y luchando por sus sueños, pero sobre todo se alejen de las drogas del alcohol.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así que esta beca será para los jóvenes de alto rendimiento, los que hayan ganado medallas con el objetivo 

de que más jóvenes impulsarlos a que sigan sus sueños, a que se sigan capacitando y que bueno, si hay 

jóvenes que más lo necesitan y que hay más jóvenes que hayan ganado medallas, bueno en un momento 

se pueden ampliar estas becas, el objetivo es que hoy tanto los niños como los jóvenes también pueden 

tener acceso a esta beca y bueno yo les agradezco el apoyo de cada uno de nuestros compañeros Regidores 

y Regidoras, porque hoy estamos velando por los jóvenes.  

Así que muchas gracias, esperemos que aprovechen estas becas, que se inscriban y que bueno pues que 

sigan luchando por sus sueños y se sigan capacitando, que se inscriban a la escuela de fútbol que tenemos 

en San Pedro Cholula, gracias al apoyo de nuestro Gobernador Alejandro Armenta, llamada la escuela de 

fútbol por amor a Puebla, todavía hay muchos lugares, así que se pueden inscribir, las clases son totalmente 

gratuitas y bueno pues vamos a seguir trabajando por los jóvenes de Cholula. Gracias.  

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Muchas gracias Presidenta. A continuación, en el orden de prelación tengo enlistado al Regidor Alejandro 

Gómez López, adelante Regidor tiene usted el uso de la voz.  

EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ: Muchas gracias Secretario, muy buenas tardes, 

compañeras, compañeros Regidores, Síndico, Presidenta, muy buenas tardes, también saludo a quien nos 

acompaña este día en esta Sesión Ordinaria de Cabildo y a quienes nos ven a través de las distintas 

plataformas digitales, también los saludo con mucho gusto.  

Ya se mencionó con anterioridad que el día de hoy estamos sometiendo a consideración una serie de 

puntos de acuerdo, que son de mucha relevancia para el municipio y yo creo que Hoy se da un paso 

importante de manera integral a buscar distintos tipos de apoyos, distintos tipos de sectores, distintos tipos 

de enfoques, para que haya personas en estos distintos sectores beneficiadas de alguna u otra forma, 

empezando por el tema de la educación con el programa Amoxtli que obviamente entrega útiles escolares 

para las niñas y niños de preescolar. 

Yo siempre lo he dicho no hay mejor inversión que puede realizar un Gobierno, una institución, incluso una 

familia que la educación para sus niñas y niños que son el futuro del país, siguiendo con el apoyo a las 

mujeres solteras, más de mil mujeres solteras se van a recibir un apoyo, que van a recibir este 

acompañamiento por parte del Gobierno y bien lo mencionó el Síndico en su discurso, el nombre de este 

programa es adecuado, ya que esas mujeres que luchan todos los días por dar las oportunidades a sus hijos, 

estando soltera, pues es reconocerte y sobre todo digno de apoyarse, seguido de los programas de apoyo, 

distintos programas de apoyo que sin duda van a ser buenos y beneficiosos para las familias Cholultecas, 

para aquellos que requieren un calentador, que requieren un tinaco, que requieren filtros de agua, que 

requieren estufas ecológicas, estoy completamente convencido de que su implementación es fundamental 

y necesaria para el desarrollo de estas familias y cerrando también con broche de oro para aquellas y 

aquellos deportistas que dedican su vida, parte de su vida al desarrollo de un deporte, de alguna disciplina 

que obviamente los aleja de otro tipo de vicios, de otro tipo de conductas que a lo mejor no pudieran ser 

buenos, entonces también es importante y fundamental que nos sigamos apostando por el deporte. 

Y regreso al punto de inicio, son apoyos integrales que buscan tener enfoques a distintos sectores a 

distintas personas, distintos oficios, distintos nichos que hoy requieren ese enfoque, esa oportunidad, de 

por sí la vida es difícil, de por sí la vida es complicada, y lo mínimo que esperan las y los ciudadanos es 

acompañamiento por parte de las autoridades y que le faciliten de alguna u otra forma su desarrollo y su 

crecimiento integral para sus familias, entonces yo reconozco y apoyo y adelanto que el último punto de 

acuerdo que falta de estos programas será a favor como ya lo hice con los anteriores, pero reconozco el 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
apoyo que se está realizando por parte del Ayuntamiento, por parte de las distintas áreas de bienestar, que 

va a llevar la implementación de estas áreas, a la Presidenta por dar la instrucción de que bajen este tipo 

de apoyos, de verdad lo reconozco, porque como Regidor de oposición también tenemos que reconocer 

esos dichos que se están atendiendo, esas oportunidades que se están tomando para que las familias 

Cholultecas, estén mejor y es importante que en esos puntos en los que tengamos opiniones juntos, en los 

que podamos apoyarnos, vayamos juntos en equipo y sigamos buscando el bienestar de San Pedro Cholula, 

que es nuestra prioridad y que es nuestro punto de encuentro más importante y quise dejar comentar al 

final de todos estos puntos de acuerdo que ya mencioné, porque realmente es importante hacer énfasis 

en que se están haciendo la aprobación integral de muchos temas, de muchas cosas, de muchos apoyos 

que nos quedará a las y los Regidores junto con los titulares de área, junto con los directores, junto con los 

jefes de departamento, ver que simplemente de buena manera, porque no solamente se puede caer la 

aprobación de la implementación, sino también ver la evaluación y ver que llega a las familias que 

realmente lo necesitan que se apliquen de manera correcta y obviamente ahí vamos a ir haciendo equipo 

vigilando que esto llegue a donde tiene que llegar y beneficie directamente a las familias Cholultecas, es 

cuanto, muchas gracias. 

VOTACIÓN 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Muchas gracias a todos, no habiendo más intervenciones someteré a votación de este Honorable Cabildo, 

el presente punto del orden día, por el cual les solicito amablemente sírvanse manifestar levantando la 

mano quienes se encuentren a favor de este. Muchas gracias. 

Presidenta le informo que el presente punto de acuerdo es aprobado por UNANIMINIDAD de votos. 
 
Por consiguiente, se toman los siguientes: 

 

ACUERDOS: 

 

PRIMERO. Se aprueban las presentes reglas operación del “PROGRAMA DE BECAS XELHUA, 2026-2027”. 
 
SEGUNDO. Las presentes Reglas de Operación estarán sujetas a posibles modificaciones y ajustes, 
condicionados a la disponibilidad presupuestaria y a las partidas que la Tesorería Municipal dictamine y 
asigne a la Secretaría de Bienestar para el ejercicio fiscal correspondiente. 

TERCERO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor a partir de su validación y autorización por 
las instancias competentes, surtiendo plenos efectos legales desde su publicación y manteniendo su 
observancia obligatoria hasta el 14 de octubre de 2027, conforme a lo establecido en el artículo 50 de la 
Ley Orgánica Municipal. 
 
CUARTO. Se instruyen a la Unidad Administrativa correspondiente a la publicación y difusión de las 
presentes Reglas de Operación en la Gaceta Municipal, se circule y se observe. 
 

EL QUE SUSCRIBE, LIC. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, CERTIFICO QUE LA RESOLUCIÓN QUE 

ANTECEDE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EN LA DÉCIMA OCTAVA, SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO CELEBRADA EL DÍA 08 DE MAYO DE 2026. LO ANTERIOR, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR.- SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; A 08 DE MAYO DE 2026.- 

RÚBRICA. 

 

ATENTAMENTE. SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 08 DE MAYO DE 2026. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO, CHOLULA, PUEBLA. RÚBRICA. 


